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El p royec to que se somete a l Sistema de Eva luac ión de Impac to Amb ienta l (SEIA) med iante
la  p resente Dec la rac ión de Impac to Amb ienta l (DIA) se denomina  “ Proyecto Optimización
Collahuasi”. Su titula r es Compañía  Minera  Doña  Inés de Collahuasi SCM (en adelante
Collahuasi).

La  Compañía  opera  desde 1998 la  faena  minera  Collahuasi, ub ic ada  en el a ltip lano c hileno
de la  Primera  Reg ión de Ta rapac á , unos 200 km a l sureste de la  c iudad  de Iquique. La  faena
proc esa  dos tipos de minera l de c ob re: sulfuros y óxidos. Los sulfuros son p roc esados en una
p lanta  c onc entradora  med iante flotac ión c onvenc iona l, pa ra  p roduc ir c onc entrados de
c obre que son enviados c omo pulpa  a  través de un mineroduc to hasta  una  p lanta  de
filtrac ión y termina l mec anizado de embarque ub ic ados en Punta  Pa tac he, a  unos 65 km a l
sur de la  c iudad  de Iquique.

Por su pa rte, los óxidos son lixiviados en p ilas med iante la  ap lic ac ión de soluc iones
ac iduladas; las soluc iones de lixiviac ión son p roc esadas en una  p lanta  de extrac c ión por
solventes y elec tro-ob tenc ión pa ra  p roduc ir c á todos de c ob re, los c ua les son transportados
en c amiones, teniendo c omo p rinc ipa l destino el Puerto de Iquique, donde son embarc ados.

Med iante Resoluc ión Exenta  Nº0167 de fec ha  13 de sep tiembre de 2001, la  COREMA de la
Primera  Reg ión de Ta rapac á  ap robó amb ienta lmente el Proyec to Expansión 110 ktpd  Planta
Conc entradora  Collahuasi. Este p royec to tiene por ob jetivo amp lia r la  c apac idad  de
benefic io de la  p lanta  c onc entradora  de Collahuasi, c on el p ropósito de c ompensar la
c a ída  esperada  en la  ley de minera l, permitiendo así mantener la  p roduc c ión p romed io de
c obre c ontenido en c onc entrados en ap roximadamente 410 mil toneladas por año. La
puesta  en marc ha  de este p royec to está  p revista  pa ra  el segundo semestre de 2004. Pa ra
efec tos de la  p resente DIA, el Proyec to de Expansión 110 ktpd  c onstituye el caso base.

Antec edentes geológ ic os y minera lóg ic os rec ientes y posteriores a  la  eva luac ión amb ienta l
del p royec to antes menc ionado, ind ic an que el minera l que se extraerá  desde la  mina
Rosario, y pa ra  c uyo p roc esamiento se c ontemp la  ma teria liza r el Proyec to de Expansión 110
ktpd , p resenta  en genera l una  menor dureza  respec to de lo p revisto orig ina lmente. Esta
c a rac terístic a  de menor dureza  permitirá  tra ta r una  c antidad  mayor de minera l en las
insta lac iones de p roc eso c onsideradas en d ic ho p royec to, sin requerir mod ific ac iones.
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En efec to, las insta lac iones del c aso base, d imensionadas orig ina lmente pa ra  una
c apac idad  p romed io anua l de benefic io de 110 ktpd , pueden p roc esa r un p romed io anua l
de 126 ktpd  ba jo las c ond ic iones de menor dureza  del minera l menc ionadas.

Se hac e nota r que los ritmos de p roc eso anteriormente ind ic ados c orresponden a  p romed ios
anua les sin c onsidera r los períodos de detenc ión de la  p lanta , p rinc ipa lmente pa ra  efec tua r
mantenc iones. En p romed io, estos períodos rep resentan ap roximadamente un 5% del
tiempo, de ta l forma  que el ritmo de p roc eso efec tivo1 es de 116 ktpd  en el c aso base, y de
133 ktpd  en el p royec to de op timizac ión.

Por lo anterior, Collahuasi tiene c ontemp lado lleva r adelante una  op timizac ión del c aso
base, que permita  aumenta r la  tasa  de p roc esamiento de minera l de sulfuros de c ob re, por
sob re las 110 ktpd  del c aso base. Pa ra  ello se ha  definido el Proyec to Op timizac ión
Collahuasi. Este p royec to c onsidera  d isminuir la  ley de c orte de c ob re del minera l de 0,70%
del c aso base a  0,64%. Consec uentemente, pa rte del ma teria l extra ído de la  mina  (c on ley
de c ob re entre 0,64% y 0,70%) que orig ina lmente se destinaba  a  botadero, será  enviado a
p roc eso, aumentando así la  tasa  de benefic io en la  p lanta  c onc entradora , sin aumenta r el
ritmo de extrac c ión de ma teria l de la  mina  (minera l y estéril). Deb ido a  la  menor dureza  del
minera l, el mayor p roc eso se pod rá  rea liza r sin mod ific a r las insta lac iones del c aso base,
a lc anzándose un p romed io anua l de 126 ktpd  (133 ktpd  c omo ritmo med io efec tivo de
p roc eso). Cabe destac a r que se p roduc irá  una  d isminuc ión en la  c antidad  de minera l de
ba ja  ley a  d isponer en los depósitos definidos pa ra  ta les efec tos, deb ido a  la  d isminuc ión en
la  ley de c orte.

El p royec to imp lic a  aumenta r el suministro de a lgunos insumos en la  p lanta  c onc entradora
(pa ra  tra ta r la  mayor c antidad  de minera l), inc luyendo el suministro de agua  fresc a .

El p resente doc umento c ontiene la  Dec la rac ión de Impac to Amb ienta l (DIA) del Proyec to
Op timizac ión Collahuasi. A través de esta  DIA, las ob ras y ac tividades del p royec to que
tienen relevanc ia  amb ienta l se someten a  eva luac ión por pa rte de la  COREMA de la  Primera
Reg ión, de ac uerdo a  lo estab lec ido en el a rtíc ulo 10, letra  i) de la  Ley 19.300 sob re Bases del
Med io Amb iente.

                                                     
1 Ritmo de p roc eso med io anua l d ivid ido por el porc enta je de d isponib ilidad  de la  p lanta  (95%).
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El Proyec to Op timizac ión Collahuasi está  tip ific ado en la  letra  i) del a rtíc ulo 10 de la  Ley
19.300 sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, que seña la :

L�� §3UR\HFWRV� GH� GHVDUUROOR� PLQHUR�� LQFOXLGRV� ORV� GH� FDUEyQ�� SHWUyOHR� \� JDV�
FRPSUHQGLHQGR� ODV� SURVSHFFLRQHV�� H[SORWDFLRQHV�� SODQWDV� SURFHVDGRUDV� \
GLVSRVLFLyQ�GH�UHVLGXRV�\�HVWpULOHV��DVt�FRPR�OD�H[WUDFFLyQ�LQGXVWULDO�GH�iULGRV��WXUED�R
JUHGD�¨

El p royec to de op timizac ión c onstituye una  mod ific ac ión del c aso base, según lo
estab lec ido en la  letra  d ) del a rtíc ulo 2 del D.S. Nº95/ 02 (nuevo Reg lamento del SEIA).

��� ,'(17,),&$&,Ð1�'(/�7,78/$5
Empresa

Nombre : Compañía  Minera  Doña  Inés de Collahuasi SCM
RUT : 89.468.900-5
Domic ilio : Av. Baquedano 902, Iquique
Teléfono : (057) 516401
Fax : (057) 516468
Domic ilio : Av. Andrés Bello 2687, Piso 11, Las Condes, Santiago
Teléfono : (02) 36265 56
Fax : (02) 3626569

Representante Lega l

Nombre : Juan Carlos Pa lma  Ira rrázava l
Nac iona lidad : Chileno
Profesión : Abogado
Cédula  de Identidad : 5.134.497-9
Domic ilio : Av. Baquedano 902, Iquique
Domic ilio : Av. Andrés Bello 2687, Piso 11, Las Condes, Santiago

En c a rta  c onduc tora  de la  p resente DIA se ac ompaña  la  doc umentac ión c on los
antec edentes del titula r y rep resentante lega l de Compañía  Minera  Doña  Inés de Collahuasi
SCM.
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El Proyec to Op timizac ión Collahuasi tiene por ob jetivo maximiza r el benefic io de minera l
sulfurado en la  p lanta  c onc entradora  del c aso base, ap rovec hando las c ond ic iones de
menor dureza  del minera l, pa ra  lo c ua l se d isminuirá  la  ley de c orte de c ob re. Se estima  que
las insta lac iones de p roc eso pod rían tra ta r ap roximadamente 133 ktpd  de minera l (ritmo
promed io anua l efec tivo).

El p royec to de op timizac ión permitirá  a  Collahuasi aumenta r su nivel de p roduc c ión de
c onc entrados de c ob re, estimándose una  p roduc c ión ap roximada  de 450 mil toneladas por
año, c omo p romed io del p royec to.

��� /2&$/,=$&,Ð1�<�$&&(626�$/�$5($�'(/�352<(&72
����� 8ELFDFLyQ�3ROtWLFR�$GPLQLVWUDWLYD
El Proyec to Op timizac ión Collahuasi se ub ic a  en la  Provinc ia  de Iquique, Primera  Reg ión de
Tarapac á , aba rc ando las siguientes á reas (ver Figura  1.1):

• Área  Mina -Planta

El á rea  Mina -Planta  se ub ic a  en el a ltip lano c hileno de la  Primera  Reg ión, en la  Comuna  de
Pic a , unos 200 km a l sureste de la  c iudad  de Iquique, entre los 3.800 y 4.600 metros sob re el
nivel del mar (m s.n.m.). Esta  á rea  se extiende entre las c oordenadas geográ fic as 20º50’  y
21º00’  de La titud  Sur, y entre los 68º34' y 68º44’  de Long itud  Oeste (ver Figura  1.2). La
loc a lidad  más p róxima  es Gua tac ondo, ub ic ada  unos 35 kilómetros hac ia  el oeste. En el
á rea  Mina -Planta  se ub ic an los ra jos Ujina , Rosa rio y Huinquintipa , las insta lac iones de
benefic io de minera les, los botaderos de estéril y tranque de relaves, y las ob ras de
infraestruc tura  de apoyo, inc luyendo c ampamento, aeród romo y c ampo de pozos de
abastec imiento de agua .

• Área  Mineroduc to

El á rea  Mineroduc to, que c omprende una  franja  de 203 km de long itud  y 10 metros de
anc ho, se extiende entre la  p lanta  c onc entradora  ub ic ada  en el sec tor de Ujina , a  una
a ltura  ap roximada  de 4.000 m s.n.m, y las insta lac iones de embarque de c onc entrados
ub ic adas en el sec tor de Punta  Pa tac he, a l sur de Iquique (ver Figura  1.3).
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• Área  Punta  Pa tac he.

El á rea  Punta  Pa tac he se ub ic a  en la  c osta  de la  Primera  Reg ión, unos 65 km a l sur de la
c iudad  de Iquique. Las c oordenadas geográ fic as son 20º48’  La titud  Sur y 70º13’  Long itud
Oeste. Esta  á rea  pertenec e a  la  c omuna  de Iquique, Provinc ia  de Iquique. La  loc a lidad  más
próxima  es Ca leta  Cáñamo, situada  inmed ia tamente a l norte de Punta  Pa tac he. En el á rea
de Punta  Pa tac he se ub ic an las insta lac iones pa ra  el desa rrollo de los p roc esos de filtrac ión y
sec ado del c onc entrado, el ga lpón de a lmac enamiento, el termina l mec anizado de
embarque y las ob ras de manejo y d isposic ión de las aguas de filtrac ión (p isc inas de
evaporac ión y p lantac ión foresta l pa ra  el p roc eso de evapotransp irac ión del agua). (ver
Figura  1.4).

����� 6XSHUILFLHV
El p royec to de op timizac ión no requiere amp lia r las insta lac iones de p roc eso c onsideradas
en el c aso base (inc luyendo las insta lac iones de Pa tac he), c omo tampoc o la  superfic ie de
exp lotac ión de los ra jos ni la  geometría  y c apac idad  de los botaderos de estéril.

El tranque de relaves, ap robado amb ienta lmente pa ra  a lmac enar ap roximadamente 1.040
millones de toneladas de relaves, permitirá  rec ib ir los relaves del p royec to de op timizac ión
por un período de ap roximadamente 22 años. Durante este tiempo Collahuasi eva lua rá
a lterna tivas de manejo y d isposic ión de los relaves, tend ientes a  maximiza r la  rec irc ulac ión
de agua  a l p roc eso y a  d isminuir los volúmenes de relave en el tranque, pa ra  así a lmac enar
la  tota lidad  de los relaves del p royec to. Si fuere estric tamente nec esa rio, la  Compañía
solic ita ría  oportunamente los permisos amb ienta les y sec toria les de amp liac ión pertinentes,
antes de c opar la  c apac idad  autorizada  del depósito.

Las únic as superfic ies nuevas se relac ionan c on las insta lac iones c omp lementa rias o
ad ic iona les de suministro de agua  fresc a , que c orresponden básic amente a  la  hab ilitac ión
de sistemas de bombeo, energ ía  eléc tric a  y tuberías de c onduc c ión del agua  hac ia  la
p lanta  c onc entradora . Se estima  que en tota l se requieren ap roximadamente 12.000 metros
linea les de tuberías de agua  (aduc c iones) y 7.500 metros linea les de líneas eléc tric as, todas
ellas en la  c uenc a  de Mic hinc ha . Esto rep resenta  ap roximadamente 5 hec tá reas de tuberías
(c onsiderando 4 metros de anc ho de franja  de c onstruc c ión y c amino de servic io) y 3
hec tá reas de insta lac iones eléc tric as. En Coposa  se c onsidera  utiliza r los tend idos existentes,
por lo c ua l no se intervendrán superfic ies ad ic iona les.
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Al á rea  Mina -Planta  se ac c ede desde la  Ruta  5 Norte, a  la  a ltura  de Pozo Almonte, a  través
de la  Ruta  A-625. Este c amino, pavimentado en su tota lidad , fue c onstruido por Collahuasi
en el año 1997. El trayec to entre Pozo Almonte y la  ga rita  de c ontrol de Collahuasi es de
aproximadamente 155 kilómetros (ver Figura  1.1). El á rea  Mina -Planta  c uenta  tamb ién c on
un aeród romo que permite el ac c eso aéreo.

Al á rea  de Punta  Pa tac he se ac c ede a  través de la  Ruta  Nº1 que une las c iudades de
Iquique y Toc op illa . Este c amino permite tamb ién el ac c eso a l Aeropuerto Internac iona l
Diego Arac ena  (ver Figura  1.1).

El mineroduc to c uenta  c on un c amino de servic io destinado p rinc ipa lmente a  labores de
observac ión, inspec c ión y mantenc ión, que permite ac c eder a  él en todo su rec orrido entre
el á rea  Mina -Planta  y las insta lac iones de filtrac ión y embarque de Punta  Pa tac he.

��� 02172�(67,0$'2�'(�/$�,19(56,Ð1
El monto estimado de inversión del Proyec to Op timizac ión Collahuasi es de c inc o (5) millones
de dóla res (US$).
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Para  efec tos del p resente Proyec to de Op timizac ión Collahuasi, el “ c aso base”  lo
c onstituye el Proyec to de Expansión 110 ktpd  ap robado amb ienta lmente med iante
Resoluc ión Exenta  Nº0167/ 2001. El c aso base se d iseñó y eva luó téc nic a  y
ec onómic amente pa ra  un ritmo p romed io anua l de tra tamiento de minera l de 110 mil
toneladas por d ía  (ktpd ) c on un horizonte de 25 años (el ritmo p romed io efec tivo de
p roc esamiento es de 116 ktpd , c onsiderando un 5% de detenc iones a l año,
p rinc ipa lmente pa ra  rea liza r mantenc iones). En la  Figura  1.2 se muestra  un p lano de
emp lazamiento genera l de las ob ras e insta lac iones del c aso base de Collahuasi.

La  extrac c ión del minera l sulfurado se rea liza rá  p rinc ipa lmente en el ra jo Rosa rio. El minera l
extra ído será  c a rgado en c amiones med iante pa las y transportado hac ia  las insta lac iones
de p roc eso. Los estériles y minera l de ba ja  ley, que tota lizan 3.303 millones de toneladas,
serán d ispuestos en un sec tor de botaderos ub ic ado inmed ia tamente a l oeste del ra jo.

La  Figura  2.1 muestra  un d iagrama de flujo del p roc eso, en tanto la  Figura  2.2 muestra  las
insta lac iones de la  p lanta . El minera l sulfurado será  sometido a  operac iones de c hanc ado
primario y molienda  en molinos SAG y molinos de bolas, pa ra  luego pasa r a  un p roc eso de
flotac ión c onvenc iona l donde se p roduc irán c onc entrados de c ob re.

La  p roduc c ión de c ob re c ontenido en c onc entrados depende fuertemente de la  ley de
c obre de a limentac ión de minera l a  la  p lanta  c onc entradora ; pa ra  el c aso base se estimó
una  p roduc c ión med ia  de 410 mil toneladas por año (t/ a ). El c onc entrado de c ob re será
enviado c omo pulpa  a  través de un mineroduc to hasta  la  p lanta  de filtrac ión y termina l
de embarque ub ic ado en Punta  Pa tac he.

Los relaves del p roc eso de flotac ión se genera rán a  razón de 106 ktpd  c omo p romed io
anua l, y serán depositados en el tranque de relaves ub ic ado el noreste de la  p lanta ,
desde donde se rec irc ula  agua  pa ra  el p roc eso.

En el sec tor de Punta  Pa tac he el c onc entrado de c ob re será  espesado y luego filtrado (en
filtros de p rensa ) pa ra  otorga rle una  humedad  no mayor que 10%. El c onc entrado será
a lmac enado en un ga lpón c errado c on p resión nega tiva , desde donde será  fina lmente
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embarc ado. Las aguas de filtrac ión del c onc entrado (un p romed io ap roximado de 26 L/ s)
serán eliminadas med iante sistemas de evaporac ión en p isc ina  y evapotransp irac ión en
p lantac ión foresta l, ub ic ados a l noreste de la  p lanta  de filtros (Figura  2.3). Se hac e nota r
que Collahuasi está  permanentemente eva luando usos y sistemas a lterna tivos de manejo
de esta  agua , y p roc ederá  a  solic ita r las autorizac iones pertinentes en c aso de inc orpora r
mod ific ac iones a l esquema ac tua l.

El c aso base se ap robó amb ienta lmente c on una  extrac c ión máxima  de agua  fresc a  de
947 L/ s, d istribuida  en las c uenc as de Coposa  (867 L/ s) y Mic hinc ha  (80 L/ s). Esta  extrac c ión
de agua  rep resenta  una  tasa  med ia  de c onsumo de agua  fresc a  de 0,74 metros c úb ic os
por tonelada  de minera l p roc esado (m3/ t) en la  c onc entradora .

A c ontinuac ión se seña lan las c ond ic iones de ap robac ión amb ienta l del c aso base, en
c uanto a  las med idas de mitigac ión relac ionadas c on la  c ap tac ión de agua  fresc a  en las
c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha . Dic has c ond ic iones de ap robac ión del c aso base son
presentadas por c uanto el Proyec to Op timizac ión Collahuasi c onsidera  mantener
exac tamente las mismas c ond ic iones y c riterios de mitigac ión, pa ra  así evita r genera r
impac tos ad ic iona les y/ o d iferentes, c omo tamb ién evita r mod ific a r el tipo de med ida  ya
aprobada .

Med idas de Mitigac ión Amb ienta l del Caso Base

Las med idas de mitigac ión eva luadas y ap robadas pa ra  el c aso base tienen por ob jetivo
evita r que la  extrac c ión de agua  sub terránea  en las c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha
generen desc ensos signific a tivos en el c auda l de las respec tivas vertientes, pa ra  así
mantener las c ond ic iones hid rob iológ ic as de los sistemas de lagunas. Las med idas de
mitigac ión se ap lic a rán en func ión de los resultados del monitoreo de c auda les en las
vertientes.

En c aso que los monitoreos de c auda l de las vertientes de Coposa  (Jac huc oposa) y
Mic hinc ha  revelen una  tendenc ia  dec rec iente a tribuib le a  la  operac ión de pozos de
Collahuasi (y no a  fenómenos c limá tic os reg iona les), se p roc ederá  c on una  reposic ión
a rtific ia l de c auda l en la  vertiente a fec tada , sup liendo el défic it de c auda l. Pa ra  ello se
extraerá  un c auda l ad ic iona l de agua  desde el ac uífero, de c a lidad  simila r a l de la
vertiente, y se c onduc irá  y ap lic a rá  en el sec tor de a floramiento na tura l.

Conforme lo ap robado en el SEIA, la  reposic ión a rtific ia l de agua  se ha rá  efec tiva  c uando
el c auda l de una  vertiente desc ienda  hasta  un va lor umbra l equiva lente a l c auda l c on
95% de p robab ilidad  de exc edenc ia  (según los c riterios ap licados por la  DGA en aguas
superfic ia les para  efec to de estab lecer cauda l ecológico). Esta  med ida  se ap lic a rá
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durante el tiempo que sea  nec esa rio hasta  que se asegure una  rec uperac ión na tura l de
los c auda les de las vertientes.

De acuerdo con los aná lisis de frecuenc ia  de cauda les de las vertientes, los va lores umbra les
de cauda l son los siguientes:

Vertiente Caudal Medio Valor Umbral
Jachucoposa 60 L/ s 45 L/ s

Michincha 6 L/ s 5 L/ s

El p lan de mitigac ión ap licab le a  cada vertiente se resume a  continuac ión:

• Cuando el c auda l med ido en la  vertiente desc ienda  hasta  el va lor umbra l, se da rá
inic io a  la  med ida  de reposic ión del c auda l de la  vertiente, c on aguas p rovenientes
de un pozo de mitigac ión. El c auda l de reposic ión es igua l a  la  d iferenc ia  entre el
c auda l p romed io (na tura l) de la  vertiente y el va lor umbra l. Esta  med ida  evita rá  que el
c auda l de a limentac ión de las lagunas sea  inferior a l c auda l c on 95% de p robab ilidad
de exc edenc ia .

• En la  reposic ión del c auda l de la  vertiente debe p roc ura rse mantener la  c onstanc ia
del c auda l. Pa ra  ello se c onstruirá  un sistema de pozo y bombeo hac ia  un estanque
de regulac ión, desde el c ua l pod rá  regula rse la  sa lida  c ontinua  de agua  hac ia  la
vertiente.

• Si hab iéndose ap lic ado el c auda l de reposic ión, el c auda l de a limentac ión vuelve a
c aer hasta  el va lor umbra l, entonc es se inc rementa ría  el c auda l de reposic ión en una
c antidad  igua l a  la  reposic ión inic ia l, de ta l forma  de restab lec er nuevamente el
c auda l p romed io en la  a limentac ión a  las lagunas.

• Durante la  fase de operac ión, la  mitigac ión pod rá  suspenderse c uando el c auda l
na tura l de la  vertiente sea  mayor o igua l que su c auda l p romed io.

����� 3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ
Collahuasi tiene c ontemp lado aumenta r el ritmo de benefic io de minera l de la  p lanta
c onc entradora , respec to de lo estab lec ido pa ra  el c aso base (Proyec to de Expansión 110
ktpd , ap robado amb ienta lmente med iante Resoluc ión Exenta  Nº0167/ 2001). El mayor
ritmo de p roc eso es posib le deb ido a  la  menor dureza  del minera l p revista  según los
antec edentes geológ ic os y minera lóg ic os rec ientes y posteriores a  la  eva luac ión
amb ienta l del c aso base, lo c ua l permitirá  d isminuir la  ley de c orte de c ob re del minera l
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enviado a  p roc eso. Pa ra  ello no  será  nec esa rio mod ific a r o expand ir las insta lac iones y
equipos de p roc eso c onsiderados en el c aso base, c uyo d iseño p resenta  la  holgura
sufic iente pa ra  permitir la  imp lementac ión del p resente p royec to.

El p royec to de op timizac ión p retende aumenta r a  126 ktpd  el ritmo p romed io anua l de
p roc eso de minera l en la  p lanta  c onc entradora , en la  med ida  que lo permitan las
c ond ic iones de dureza  del minera l. Esto rep resenta  un ritmo p romed io efectivo de
p roc esamiento de 133 ktpd  durante el tiempo de operac ión, es dec ir, desc ontando los
períodos de detenc ión de la  p lanta , que en p romed io a lc anzan a  un 5% del tiempo.

El p royec to permitirá  aumenta r la  p roduc c ión de c ob re c ontenido en c onc entrados (la
c ua l depende fuertemente de la  ley de c ob re de a limentac ión de minera l a  la  p lanta
c onc entradora ), estimándose una  p roduc c ión ap roximada  de 450 mil toneladas por año
c omo p romed io del p royec to. Esto imp lic a rá  un leve aumento en la  frec uenc ia  de
embarques de c onc entrado en Punta  Pa tac he, pero sin nec esidad  de amp lia r las
insta lac iones.

El p royec to de op timizac ión no tiene c onsiderado exp lota r reservas mineras ad ic iona les.
Por lo tanto, no se requiere amp lia r las insta lac iones de p roc eso del c aso base (inc luyendo
las insta lac iones de Pa tac he), c omo tampoc o la  superfic ie del ra jo ni la  geometría  y
c apac idad  de los botaderos de estéril.

El aumento de extrac c ión y tra tamiento de minera l requiere inc rementa r el
abastec imiento de a lgunos insumos a  la  p lanta  c onc entradora , inc luyendo el suministro
de agua  fresc a  a  pa rtir de fuentes de agua  c omp lementa rias a  las c onsideradas en el
c aso base, ta l c omo se desc ribe más adelante.

El p royec to de op timizac ión no requiere mod ific a r la  infraestruc tura  de apoyo, c omo
c ampamento, c asa  de c amb io, c asino, polic línic o, ta lleres, subestac iones eléc tric as, entre
otros.

��� $&&,21(6�<�2%5$6�)Ì6,&$6�'(/�352<(&72�'(�237,0,=$&,Ð1
 
 El Proyec to Op timizac ión Collahuasi c ontemp la  las siguientes ac tividades p rinc ipa les:
 
• Aumento del ritmo de p roc esamiento de minera l sulfurado med iante flotac ión

c onvenc iona l, utilizando los equipos e insta lac iones del c aso base.

• Aumento del suministro de agua  fresc a  pa ra  el p roc eso, desde fuentes
c omp lementa rias en las c uenc as de Mic hinc ha  y Coposa .

Las ac c iones y ob ras físic as del p royec to se desc riben en las sec c iones siguientes.
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����� ([WUDFFLyQ�GH�0LQHUDO
El p royec to c onsidera  d isminuir la  ley de c orte de c ob re tota l del minera l extra ído de la
mina , de 0,70% a  0,64%, c on lo c ua l aumenta rá  la  c antidad  de minera l sulfurado enviado
a  p roc eso, de 110 ktpd  a  126 ktpd  c omo p romed io anua l. Consec uentemente, d isminuirá
el ritmo de d isposic ión de estéril en 16 ktpd . Este nuevo esc enario de exp lotac ión del ra jo
no requiere mod ific a r el p lan minero del c aso base, sino sólo va ria r el destino de los
materia les extra ídos (minera l a  p lanta  c onc entradora  y estériles a  botaderos).

El método de exp lotac ión será  el mismo p revisto en el c aso base, es dec ir, el minera l será
removido med iante tronaduras y c a rgado en c amiones med iante pa las y transportado en
c amiones hac ia  las insta lac iones de p roc eso. Los estériles serán d ispuestos en los mismos
sec tores p revistos en el c aso base, los c ua les tend rán c apac idad  sufic iente pa ra  el nuevo
esc enario.

La  extrac c ión de minera l oxidado no va ría  c on el p resente p royec to.

����� 3URFHVDPLHQWR�GH�0LQHUDO
El Proyec to Op timizac ión Collahuasi involuc ra  el aumento del ritmo de p roc esamiento de
minera les sulfurados, a  un ritmo p romed io anua l de 126 ktpd , que c orresponde a  un ritmo
promed io efec tivo de 133 ktpd , c onsiderando una  d isponib ilidad  p romed io de 95% del
tiempo en la  p lanta  c onc entradora  (espec ífic amente en el sistema de molienda). Pa ra
ello se c ontemp la  la  utilizac ión de los siguientes equipos e insta lac iones del c aso base:

r
 Chancado primario:

El minera l extra ído desde el ra jo será  enviado en c amiones a l c hanc ador p rimario que se
ub ic a rá  en el á rea  del ra jo. Este c hanc ador será  del tipo g ira torio, el c ua l será  a limentado
d irec tamente por volteo de la  tolva  de los c amiones p rovenientes de la  mina  en un buzón
a limentador. El c hanc ador c onta rá  c on un sistema de filtros de manga  pa ra  el c ontrol de
polvo. El minera l c hanc ado tend rá  un tamaño máximo de 300 mm y será  enviado por
med io de una  c orrea  transportadora  a l ac op io de minera l g rueso, que se ub ic a  en el á rea
de la  p lanta .

r
 Molienda:

El minera l p roveniente de la  etapa  de c hanc ado p rimario será  sometido a  una  etapa  de
molienda  pa ra  reduc ir el tamaño del ma teria l a  pequeñas pa rtíc ulas (80% del minera l c on
tamaño ba jo 115 µm), de manera  ta l de poder formar una  pulpa  c on la  ad ic ión de agua
de p roc eso. El c irc uito de molienda  c orresponde a l del c aso base, c onstituido por tres
molinos SAG, c ua tro molinos de bolas y seis ba terías de hid roc ic lones.
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r
 Flotación:

La  flotac ión se rea liza rá  en c eldas, en las c ua les se introduc e a ire (por el fondo) y
reac tivos. Por efec to de los reac tivos, la  frac c ión del minera l que c ontiene c ob re se
adhiere a  las burbujas de a ire que asc ienden desde el fondo de las c eldas,
p roduc iéndose la  “ flotac ión”  del minera l c on c ob re. De esta  forma , el p roduc to
(c onc entrado de c ob re) es rec uperado en la  superfic ie de las c eldas, mientras que en las
c eldas permanec en los relaves (ma teria l c on poc o o ningún c ontenido de c ob re).

Como se ha  d ic ho, el benefic io del minera l en la  p lanta  c onc entradora  se rea liza rá  a  un
ritmo p romed io anua l de 126 ktpd , que, desc ontado los tiempos de detenc ión (5%
aproximadamente) c orresponde a  una  tasa  efec tiva  med ia  anua l de 133 ktpd .

Produc to de la  etapa  de flotac ión se ob tend rá  c onc entrado c on leyes va riab les de
c obre, el c ua l será  enviado a  etapas subsiguientes de espesamiento y p repa rac ión de
pulpa , pa ra  su posterior transporte vía  mineroduc to a  las insta lac iones de filtrac ión y
embarque ub ic adas en Punta  Pa tac he. La  p roduc c ión med ia  anua l de c ob re c ontenido
en c onc entrados aumenta rá  en un p romed io de 40 mil toneladas anua les, a lc anzando
una  p roduc c ión tota l ap roximada  de 450 mil toneladas anua les c omo p romed io del
p royec to.

r
 Conducción de concentrado:

El c onc entrado de c ob re se envia rá  a  las insta lac iones de Punta  Pa tac he a  través del
mineroduc to del c aso base, el c ua l soporta  el aumento de p roduc c ión del p royec to de
op timizac ión. Este sistema tiene una  long itud  ap roximada  de 203 km, y se c ompone de
una  tubería  de 8 pulgadas de d iámetro entre la  estac ión de bombeo (Área  Planta ) y la
estac ión d isc ipadora  Nº1 (VS1); una  tubería  de 7 pulgadas entre la  estac ión anterior y la
estac ión Nº3 (VS3); y una  tubería  de 8 pulgadas entre la  estac ión anterior y Punta
Pa tac he. El p royec to de op timizac ión no requiere mod ific a r este sistema.

r
 Filtración de concentrado:

En el á rea  de Punta  Pa tac he se aumenta rá  el ritmo del espesamiento, filtrado y sec ado
del c onc entrado de c ob re. Pa ra  ello se utiliza rá  las mismas insta lac iones del c aso base,
c onstituidas por dos espesadores y 4 filtros. El c onc entrado es a lmac enado en un ga lpón
c errado c on p resión nega tiva , de 118 mil toneladas de c apac idad , desde donde es
fina lmente embarc ado. El sistema de filtrac ión del c aso base soporta rá  el aumento de
p roc esamiento de c onc entrado.
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r
 Embarque de concentrado:

El sistema de embarque c onsiste en c orreas transportadoras enc apsuladas, un puente
metá lic o sob re el c ua l va  montado un b razo retrác til c onec tado a  un c hute que se inserta
dentro de las bodegas del ba rc o. Se estima  que en p romed io la  frec uenc ia  de embarque
será  de 90 ba rc os por año, sin requerir mod ific ac iones en las insta lac iones del termina l de
Punta  Pa tac he.

����� 6XPLQLVWUR�GH�$JXD�)UHVFD
Siendo la  extrac c ión de agua  fresc a  el tema  de mayor sensib ilidad  amb ienta l, el Proyec to
Op timizac ión Collahuasi se ha  c onc eb ido ba jo los siguientes c riterios:

• Reduc ir la  tasa  med ia  de c onsumo de agua  fresc a  por tonelada  de minera l
p roc esado;

• Ac ota r la  vida  útil del p royec to, a l tiempo que demande la  extrac c ión del volumen
tota l de agua  fresc a  c onsiderada  y ap robada  en el c aso base (el p resente p royec to
no c onsidera  extraer volúmenes ad ic iona les de agua  respec to del c aso base).

En efec to, el p royec to p revé un c onsumo med io de agua  fresc a  de 0,66 metros c úb ic os
por c ada  tonelada  de minera l p roc esado (m3/ t), d isminuyendo el c onsumo de 0,74 m3/ t
del c aso base. Con esta  tasa  op timizada  de c onsumo de agua  fresc a , el p roc esamiento
de un p romed io anua l de 126 ktpd  de minera l imp lic a  una  demanda  p romed io anua l de
agua  fresc a  de 968 L/ s.

A su vez, pa ra  mantener el volumen tota l de agua  fresc a  ya  ap robado pa ra  el c aso base
(947 L/ s por un período de 25 años, equiva lente a  ap roximadamente 746,6 millones de
metros c úb ic os), el p royec to de op timizac ión c onsidera  reduc ir la  vida  útil a  24 años. De
esta  forma , el c onsumo med io de agua  fresc a  de 968 L/ s durante este tiempo imp lic a rá
extraer el mismo volumen tota l de agua  (ap roximadamente 746,6 millones de metros
c úb ic os), sin imp lic a r volúmenes ad ic iona les de extrac c ión.

Respec to de la  va riab ilidad  estac iona l del c onsumo de agua  fresc a , se debe seña la r que
los p romed ios históric os máximos mensua les en la  vida  de la  mina , han a lc anzado una
tasa  de 0.78 m3/ t de agua  fresc a , inc luyendo la  tota lidad  de los c onsumos de la
operac ión. Esta  tasa , a l ap lic a rla  a  un p romed io efec tivo de tra tamiento en la  p lanta  de
c onc entrac ión de 133 ktpd , a rroja  un c onsumo máximo de agua  fresc a  de 1200 L/ s pa ra
el p royec to de op timizac ión, pero manteniendo un c onsumo anua l med io de 0.66 m3/ t,
equiva lente a  un c auda l med io anua l de 968 L/ s. El requerimiento máximo mensua l se ha
p roduc ido históric amente en el período noviembre-enero, de mayor tempera tura , durante
el c ua l en genera l no se ha  hec ho sentir aún el invierno a ltip lánic o en lo que va  de la
operac ión de Collahuasi. Es importante hac er nota r que, aún en períodos sec os c omo el



',$�3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ�&ROODKXDVL
'HVFULSFLyQ�GHO�3UR\HFWR

C�D�C�E:F G�H IKJ�L�L&M�N�O O P"Q�R�P�S�T=F M�P"U�V C�W)X�Y�V:Z�V ["N"\ ],^,_-],`�a b0c�d'e�f4d'_�g,a	_-]
hiP�j�N�k:C�Z�Z�LmlnW)X�Y�V:Z�o C�p	u

menc ionado anteriormente, las extrac c iones de agua  de Collahuasi se han a justado a  los
c auda les autorizados.

Para  efec to de ana liza r las imp lic anc ias amb ienta les del p royec to de op timizac ión
(Cap ítulo 4 de la  p resente DIA), se c onsidera  el esc enario extremo, hipotétic o, en que se
extrae permanentemente el c auda l máximo (1200 L/ s). Este esc enario imp lic a  extraer
agua  fresc a  a  esa  tasa  durante un período de ap roximadamente 20 años, pa ra  mantener
así el volumen tota l de agua  que c onsidera  extraer el c aso base). Se reitera  que éste es un
esc enario hipotétic o c onservador, definido solamente pa ra  efec tos de ana liza r las
imp lic anc ias amb ienta les del p royec to (a  c auda l máximo), ante la  imposib ilidad  de
antic ipa r en deta lle los c auda les que se extraerán d ía  a  d ía  durante la  vida  del p royec to.

Pa ra  suministra r el c onsumo ad ic iona l de agua  fresc a  respec to del c aso base (21 L/ s c omo
promed io anua l y hasta  un máximo de 253 L/ s), Collahuasi d ispone de las siguientes
fuentes de abastec imiento:

Cuenca de Coposa:

Derec hos p rovisiona les en trámite de redac c ión de la  resoluc ión otorgante por pa rte de la
Direc c ión Genera l de Aguas por 174 L/ s en la  c uenc a  de Coposa , los c ua les se suman a
los derec hos otorgados por 867 L/ s en esta  c uenc a , ya  c onsiderados en el c aso base, y
c uyos pozos y c auda les se deta llan en el c uad ro siguiente:

Derechos Consuntivos Permanentes en Cuenca de Coposa (Collahuasi)

3R]R 1RUWH��P� (VWH��P� /�V
CP-1 (I) 7.703.461 534.396 100

CP-2 (C) 7.696.830 536.610 40

CP-5 (H) 7.702.285 534.775 70

CP-6 (J) 7.704.685 534.193 62

CP-7 (F) 7.701.135 535.140 100

CP-8 (D) 7.697.516 537.070 40

CP-9 (G) 7.701.712 535.120 105

CP-10 (B) 7.696.175 537.443 90

CP-11 (E) 7.700.484 535.550 100

CP-12 (K) 7.705.296 533.845 50

CP-13 (A) 7.695.706 538.015 90

CP-14 7.696.118 537.382 20

7RWDO�'HUHFKRV ���
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Collahuasi solic ita rá  a  la  Direc c ión Genera l de Agua  el traslado de los puntos de
c ap tac ión de los derec hos p rovisiona les de Coposa  (174 L/ s), a  los ac tua les pozos de
p roduc c ión de donde serán extra ídos (ind ic ados en el c uad ro anterior). En adelante a
esta  fuente se la  denomina  Pozos Collahuasi Coposa.

Los derec hos de ap rovec hamiento de agua  c on que c uenta  Collahuasi en la  c uenc a  de
Coposa , otorgados en el año 1997, c onstan en las siguientes insc ripc iones, c onforme a  las
mod ific ac iones de sus puntos de c ap tac ión:

• Los pozos CP-6 por 62 L/ s, CP-10 por 90 L/ s, y CP-12 por 50, están todos insc ritos a
nombre de Collahuasi fojas 79 vta . N° 21 del Reg istro de Prop iedades de Aguas del
Conservador de Bienes Ra íc es de Pozo Almonte c orrespond iente a l año 1998;

• Los pozos CP-1 por 100 L/ s, CP-2 por 40 L/ s, y CP-5 por 70 L/ s, CP-7 por 100 L/ s, CP-8 por
40 L/ s, CP-9 por 105 L/ s, CP-11 por 100 L/ s, CP-13 por 90 L/ s y CP-14 por 20 L/ s, están
todos insc ritos a  nombre de Collahuasi fojas 23 vta . N°9 del Reg istro de Prop iedades de
Aguas del Conservador de Bienes Ra íc es de Pozo Almonte c orrespond iente a l año
2003.

Cuenca de Michincha:

Derec hos c onsuntivos permanentes por 263,5 L/ s otorgados a  Collahuasi en la  c uenc a  de
Mic hinc ha , según se ind ic a  en el c uad ro siguiente:

Derechos Consuntivos Permanentes en Cuenca de Michincha (Collahuasi)

3R]R 1RUWH��P� (VWH��P� /�V
M10 (P6) 7.678.208 547.948 135

RPW3 7.683.087 545.120 49

M24 7.686.538 539.173 3

M25 7.686.222 543.073 5

S4 (P4) 7.682.554 545.788 50

S5 (M12) 7.683.022 544.238 4.1

S7 (M20) 7.679.046 549.564 12.1

S8 (M17) 7.678.727 546.410 5.3

7RWDO�'HUHFKRV �����
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De estos derec hos, 80 L/ s ya  han sido c onsiderados en el c aso base, quedando un remanente de
183.5,5 L/ s pa ra  el p royec to de op timizac ión, c auda l que será  extra ído de los pozos
anteriormente ind ic ados. En adelante a  esta  fuente se la  denomina  Pozos Collahuasi
Michincha.

Los derec hos de ap rovec hamiento de agua  c on que c uenta  Collahuasi en la  c uenc a  de
Mic hinc ha  c onstan en las siguientes insc ripc iones c onforme a  la  mod ific ac ión de los
puntos de c ap tac ión efec tuada  c on posterioridad  a  su otorgamiento:

• Los pozos S-4 (P-4) por 50 L/ s, S-5 (M-12) por 4,1 L/ s, S-7 (M-20) por 12,1 L/ s, S-8 (M-17) por
5,3 L/ s, y M-10 (P-6) por 135 L/ s, están todos insc ritos a  nombre de Collahuasi fojas 9 N° 7
del Reg istro de Prop iedades de Aguas del Conservador de Bienes Ra íc es de Pozo
Almonte c orrespond iente a l año 1991;

• Los pozos M-24 por 3 L/ s, y M-25, por 5 L/ s, están insc ritos a  nombre de Collahuasi a
Fojas 20 N° 9 del Reg istro de Prop iedades de Aguas del Conservador de Bienes Ra íc es
de Pozo Almonte c orrespond iente a l año 1996;

• Fina lmente el pozo RPW-3 por 49 L/ s, está  insc rito a  fojas 8 N° 4 del Reg istro de
Prop iedades de Aguas del Conservador de Bienes Ra íc es de Pozo Almonte
c orrespond iente a l año 2000.

Se hac e nota r que, deb ido a  que el pozo M10 (P6) se ub ic a  en una  zona  de p rotec c ión
de vegas y bofeda les (Resoluc ión Nº909/ 97), Collahuasi solic ita rá  a  la  Direc c ión Genera l
de Aguas el traslado del punto de c ap tac ión de los derec hos de ap rovec hamiento
c orrespond ientes a  este pozo, hac ia  el sec tor norte de la  c uenc a  de Mic hinc ha . Este
traslado se solic ita rá  pa ra  130 L/ s, quedando un c auda l de 5 L/ s en el pozo M10 (P6) pa ra
efec to de mitigac ión amb ienta l, según lo c omprometido y ap robado en el EIA del c aso
base (reposic ión de agua  en la  vertiente de Mic hinc ha ).

En la  c uenc a  de Mic hinc ha  se d ispone además de 168,6 L/ s de derec hos c onsuntivos
permanentes pertenec ientes a  Compañía  Minera  Quebrada  Blanc a  (ver c uad ro
siguiente), de los c ua les 100 L/ s han sido ma teria  de c onvenio entre las Compañías pa ra
ser utilizados por Collahuasi. En adelante a  esta  fuente se la  denomina  Pozos QB
Michincha.
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Derechos Consuntivos Permanentes en Cuenca de Michincha (Quebrada Blanca)

3R]R 1RUWH��P� (VWH��P� &DXGDO�/�V
RPW 4 7.683.070 544.295 50

RPW 1 7.683.639 543.970 43

M-5; (P-3) 7.682.421 544.120 75,6

7RWDO�'HUHFKRV �����

Si b ien el c auda l tota l de estos pozos a lc anza  a  168,6 L/ s, sólo se extraerá  de ellos un tota l
de 100 L/ s, de ac uerdo a  lo c onvenido c on Quebrada  Blanc a .

Del tota l de derec hos de ap rovec hamiento que d ispone Collahuasi en la  c uenc a  de
Coposa  y Mic hinc ha  (1.304,5 L/ s más 100 L/ s de Quebrada  Blanc a ), los siguientes c auda les
están d isponib les pa ra  el p royec to op timizac ión, es dec ir no fueron c onsiderados en el
c aso base:

• 174 L/ s de Cuenc a  Coposa  pertenec ientes a  Collahuasi
• 183,5 L/ s de Cuenc a  Mic hinc ha  pertenec ientes a  Collahuasi
• 100 L/ s de Cuenc a  Mic hinc ha  pertenec ientes a  Quebrada  Blanc a

El tota l d isponib le en las fuentes anteriormente ind ic adas es 457,5 L/ s, los c ua les permiten
c ubrir el requerimiento máximo puntua l de 253 L/ s del Proyec to de Op timizac ión. El c auda l
ad ic iona l a  extraer no supera rá  en ningún momento los 253 L/ s. Las fuentes se a lterna rán
según los requerimientos de operac ión y mantenc ión de los pozos. De esta  forma , los
esc enarios de máxima  extrac c ión en c ada  fuente son los siguientes:

Escenarios de Extracción Máxima en Fuentes de Agua Disponibles en
Coposa y Michincha

&XHQFD 'HUHFKRV
'LVSRQLEOHV

/�V
)XHQWH

(VFHQDULR
��
/�V

(VFHQDULR
�%
/�V

(VFHQDULR
�
/�V

Coposa 174 Pozos Collahuasi Coposa 174 174 0

183,5 Pozos Collahuasi Michincha 79 0 153Michincha

100 Pozos QB Michincha 0 79 100

7RWDO ����� ��� ��� ���
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Los esc enarios 1 y 2 c orresponden a  operac iones extremas, que fueron modeladas
hid rogeológ ic amente tanto pa ra  las c uenc as de Coposa  c omo Mic hinc ha .
Operac iona lmente se puede traba ja r en c ua lquier situac ión dentro del rango definido por
estos c asos límite.

����� &RQVWUXFFLyQ�\�+DELOLWDFLyQ�GH�2EUDV
Para  opera r las fuentes c omp lementa rias de suministro de agua  fresc a  en las c uenc as de
Coposa  y Mic hinc ha , será  nec esa rio rea liza r las siguientes ob ras:

w
 Habilitación de Pozos:

• Cuenc a  de Coposa : En esta  c uenc a  se traslada rán los 174 L/ s de derec hos
p rovisiona les, a  los pozos ya  existentes y hab ilitados, (Ver tab la  anterior, “ Derec hos
Consuntivos Permanentes en Cuenc a  de Coposa” ), de ta l modo que no será
nec esa rio rea liza r ob ras mayores, solamente en forma  pa rc ia l, pod ría  c amb ia rse
a lguna  de las bombas de pozo p rofundo ya  existentes.

• Cuenc a  de Mic hinc ha : En esta  c uenc a  se requiere la  hab ilitac ión de los siguientes
pozos, c on sistemas de bombeo: RPW3, S4(P4), RPW4, RPW1 y M-5. Además se
requiere la  c onstruc c ión de pozos en la  zona  norte de la  c uenc a , en las siguientes
ub ic ac iones ap roximadas:

3R]R 1RUWH��P� (VWH��P�
MTP-05 7.686.950 542.860

MTP -06 7.687.295 543.175

MTP -07 7.686.650 543.600

MTP -08 7.686.400 542.370

w
 Instalación de Sistemas de Bombeo y Suministro Eléctrico

Se insta rán bombas de pozo p rofundo, d iseñadas pa ra  un flujo de 25 a  120 L/ s, c apac es
de func iona r en forma  c ontinua .

En la  c uenc a  de Mic hinc ha  se hab ilita rán ap roximadamente 7.500 metros linea les de
tend idos eléc tric os de 23 KV y 380 VAC/ 220 VAC – 50 Hz pa ra  abastec er de energ ía  a  los
nuevos sistemas de bombeo de c ada  pozo. Estas líneas serán de trazado superfic ia l, c on
postac ión simp le.
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En la  c uenc a  de Coposa  sólo será  nec esa rio aumenta r la  c apac idad  de bombeo de los
pozos, pero sin requerir nuevas insta lac iones eléc tric as.

w
 Instalación de Tuberías:

En la  c uenc a  de Mic hinc ha , sec tores norte y c entra l, se insta la rán ap roximadamente
12.000 metros linea les de tuberías pa ra  la  c onduc c ión de las aguas entre los nuevos pozos
hab ilitados y las ma tric es p rinc ipa les. Las tuberías serán de 8 a  16 pulgadas de d iámetro,
de ac ero, y se d ispondrán enterradas. En la  Figura  2.4 y 2.5 se muestra  el emp lazamiento
de las ob ras e insta lac iones que se requieren pa ra  hab ilita r el sistema c omp lementa rio de
suministro de agua  fresc a .

En la  c uenc a  de Coposa  no se requieren nuevas tuberías de c onduc c ión de agua .

��� 0$1(-2�<�',6326,&,Ð1�'(�(0,6,21(6��'(6&$5*$6�<�5(6,'826
����� (PLVLRQHV�$WPRVIpULFDV
Fase de Construc c ión

En el á rea  Mina -Planta  el p royec to no c onsidera  una  fase de c onstruc c ión, ya  que se
utiliza rán las insta lac iones del c aso base, sin nec esidad  de rea liza r mod ific ac iones o
amp liac iones.

En la  c uenc a  del Sa la r de Mic hinc ha  se tiene c ontemp lado hab ilita r nuevos pozos y
sistemas de c onduc c ión de agua  y abastec imiento de energ ía  eléc tric a , según lo
seña lado en la  sec c ión anterior. Estas ac tividades genera rán emisiones reduc idas de
materia l pa rtic ulado y gases de c ombustión, básic amente deb ido a  la  operac ión de
maquina ria  (exc avac ión de zanjas) y c irc ulac ión de vehíc ulos c on ma teria les (tuberías,
líneas eléc tric as, etc .). Los c aminos de ac c eso serán humec tados periód ic amente pa ra
minimiza r la  emisión de polvo.

Fase de Operac ión

Las p rinc ipa les fuentes de emisiones a tmosféric as, c orrespond ientes a  la  c irc ulac ión de
c amiones mineros por c aminos de tierra  y a  operac iones de traspaso de minera l y estéril,
no serán mod ific adas por el p royec to de op timizac ión, a l mantenerse la  extrac c ión de
materia les en el ra jo (suma de minera l y estéril). Por lo tanto no se p roduc irán emisiones
ad ic iona les respec to del c aso base.
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����� 5XLGR�\�YLEUDFLRQHV
Fase de Construc c ión

La  ac tividad  de c onstruc c ión c ontemp lada  se refiere a  la  hab ilitac ión de sistemas de
bombeo y c onduc c ión de agua , y suministro de energ ía  eléc tric a  en los pozos de
c ap tac ión de las c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha . Las emisiones de ruido se p roduc irán
deb ido a  la  operac ión de maquina ria  y c irc ulac ión de vehíc ulos. En Anexo A se p resenta
la  eva luac ión del efec to de las emisiones de ruido de la  fase de c onstruc c ión. Según se
demuestra  en d ic ho anexo, los niveles de ruido da rán c ump limiento a  la  norma tiva
vigente a  d istanc ias no superiores a  50 metros de los luga res de traba jo. En la  fase de
c onstruc c ión el efec to será  de c orta  durac ión en c ada  frente de traba jo.

Fase de Operac ión

Las p rinc ipa les fuentes de ruido, c orrespond ientes a  la  c irc ulac ión de c amiones mineros,
operac ión de maquina ria  de mina  y tronaduras, no serán mod ific adas por el p royec to de
op timizac ión, a l mantenerse la  extrac c ión de ma teria les en el ra jo (suma de minera l y
estéril). Las demás fuentes de ruido del p roc eso esta rán dentro de los ed ific ios industria les,
por lo c ua l no serán relevantes desde el punto de vista  amb ienta l.

El aumento de ruido en el c amino de ac c eso (Ruta  A-625) deb ido a l flujo vehic ula r será
levemente mayor.

En Anexo A de la  p resente DIA se eva lúan los efec tos ac ústic os del Proyec to Op timizac ión
Collahuasi. Pa ra  todos los tipos de fuentes modeladas se ob tiene un aumento leve (y en
a lgunos c asos c asi imperc ep tib le) respec to de los niveles de ruido estimados pa ra  el c aso
base. El p royec to mantend rá  el c ump limiento de las normas de ruido, ta l c omo se seña la
en el anexo.

����� 5HVLGXRV�/tTXLGRV
a) 5HVLGXRV�/tTXLGRV�'RPpVWLFRV

 En la  fase de c onstruc c ión se genera rán a lrededor de 200 m3/ mes de aguas servidas,
c orrespond ientes a  un máximo de 50 traba jadores en faena  que pa rtic ipa rán en las
ac tividades de c onstruc c ión y hab ilitac ión de los nuevos sistemas de bombeo y suministro
de energ ía  eléc tric a  (del tota l de 100 traba jadores p revistos pa ra  la  c onstruc c ión, 50 se
enc ontra rán en faena  y 50 en período de desc anso).
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 En las á reas de traba jo se d ispondrán baños químic os según lo d ispuesto en el Artíc ulo 24
del Dec reto Supremo 594 del Ministerio de Sa lud , que c ontemp la  la  d isposic ión de a l
menos 1 baño químic o por c ada  20 traba jadores. La  insta lac ión, operac ión y limp ieza  de
estos baños será  c ontra tada  a  una  empresa  espec ia lizada .
 
 El c ampamento c uenta  c on insta lac iones sanita rias sufic ientes pa ra  admitir la  c antidad
ad ic iona l de aguas servidas.
 
El Proyec to Op timizac ión Collahuasi no imp lic a  un aumento de la  generac ión de aguas
servidas doméstic as en su fase de operac ión, pues no aumenta  la  mano de ob ra  o
persona l de faena .
 
 
b) 5HVLGXRV�/tTXLGRV�,QGXVWULDOHV
w

 Agua de filtración de concentrado

El agua  de filtrac ión del c onc entrado en Punta  Pa tac he aumenta rá  en p roporc ión a l
aumento de c onc entrados, desde un p romed io de 26 L/ s a  un p romed io de 29 L/ s,
manteniéndose los sistemas de eliminac ión de esta  agua  residua l del c aso base, med iante
evaporac ión en p isc ina  y evapotransp irac ión en p lantac ión foresta l.

w
 Aguas de relave

La  c onduc c ión y d isposic ión de relaves en el tranque requiere una  c antidad  de agua
sufic iente pa ra  p repa ra r la  pulpa . Ap roximadamente un 42% de esta  agua  queda
inc orporada  c omo humedad  residua l en los relaves; c erc a  de un 30% es rec uperada
desde la  laguna  de c la rific ac ión, y enviada  de vuelta  a l p roc eso. La  d iferenc ia
c orresponde a  pérd idas por evaporac ión en el tranque de relaves y a  infiltrac iones.

La  tasa  de generac ión de aguas de relave aumenta rá  c on el p royec to de op timizac ión,
estimándose un inc remento, por sob re el c aso base, de 120 L/ s. Este c auda l será
rec irc ulado a l p roc eso.

Las infiltrac iones del tranque no va ria rán en c antidad  ni c a lidad  respec to del c aso base.
En efec to, las infiltrac iones dependen básic amente del á rea  de relaves en c ontac to c on
terreno na tura l y de la  permeab ilidad  del ma teria l depositado en los estra tos inferiores
(expuestos a  mayor c ompac tac ión). Dado que el p royec to de op timizac ión no c onsidera
mod ific a r la  c apac idad  ni geometría  del tranque de relaves, se mantend rán las á reas o
superfic ies de relaves en c ontac to c on terreno na tura l p revistas en el c aso base; las tasas
de infiltrac ión del c aso base se estimaron en un rango de 71 a  127 L/ s pa ra  las á reas
anteriormente seña ladas. Estos c auda les se mantend rán c on el p royec to de op timizac ión.
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����� 5HVLGXRV�6yOLGRV
a) 5HVLGXRV�6yOLGRV�'RPpVWLFRV
w

 Construcción

La  fase de c onstruc c ión imp lic a rá  la  generac ión de a lrededor de 3 m3/ mes de residuos
doméstic os (c orrespond ientes a  un máximo de 50 traba jadores en faena), por un lapso
estimado de 6 meses. Estos residuos serán enviados a l relleno sanita rio operado por
Collahuasi, el c ua l no requiere ser mod ific ado. Este relleno fue autorizado por el Servic io de
Sa lud  de Iquique, med iante Resoluc ión Nº1721 del 17 de oc tub re de 1996.

w
 Operación

No se mod ific a rá  o amp lia rá  la  generac ión de residuos doméstic os, pues no aumenta  la
mano de ob ra  o persona l de faena .

b ) 5HVLGXRV�6yOLGRV�,QGXVWULDOHV

Los residuos sólidos industria les c orresponden p rinc ipa lmente a  c a rtones, maderas,
esc ombros, c ha ta rras, pa llets y gomas. La  operac ión del p royec to de op timizac ión
imp lic a rá  aumenta r la  tasa  de generac ión de estos residuos en ap roximadamente un 2%
c omo máximo respec to del c aso base. Al igua l que en el c aso base, estos residuos serán
rec ic lados, c omerc ia lizados o d ispuestos en el relleno sanita rio (los asimilab les a  residuos
doméstic os).

c ) 5HVLGXRV�6yOLGRV�3HOLJURVRV

La  operac ión del p royec to de op timizac ión no mod ific a rá  la  generac ión de residuos
pelig rosos respec to del c aso base. En todo c aso, c ua lquier residuo de esta  na tura leza
(p rinc ipa lmente  solventes y g rasas, ba terías, p ilas y borras de p lomo) será  d ispuesto en el
depósito de seguridad  que se opera  ac tua lmente en la  faena , el c ua l fue autorizado por
el Servic io de Sa lud  de Iquique, med iante Resoluc ión Nº1964 del 11 de sep tiembre de 1999.
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����� 5HVLGXRV�PLQHURV
w

 Estériles

El p royec to de op timizac ión no imp lic a rá  aumenta r la  c antidad  tota l de ma teria l estéril
removido del ra jo. Por lo tanto, no se requiere mod ific a r la  c apac idad  ni geometría  de los
botaderos de estéril y minera l de ba ja  ley del c aso base.

w
 Relaves

Produc to del mayor ritmo de p roc eso, aumenta rá  la  tasa  de generac ión y d isposic ión de
relaves, desde un va lor ap roximado de 106 ktpd  del c aso base, hasta  a lrededor de 121,4
ktpd  c omo p romed io anua l. La  c antidad  ad ic iona l de relaves (15,4 ktpd ) no requiere
mod ific a r las insta lac iones de manejo y c onduc c ión de los relaves.

El tranque de relaves, ap robado amb ienta lmente pa ra  a lmac enar ap roximadamente
1.098 millones de toneladas de relaves, permitirá  rec ib ir los relaves del p royec to de
op timizac ión por un período de ap roximadamente 22 años. Durante este tiempo
Collahuasi eva lua rá  a lterna tivas de manejo y d isposic ión de los relaves, tend ientes a
maximiza r la  rec irc ulac ión de agua  a l p roc eso y a  d isminuir los volúmenes de relave en el
tranque, pa ra  así a lmac enar la  tota lidad  de los relaves del p royec to. Si fuere
estric tamente nec esa rio, la  Compañía  solic ita ría  oportunamente los permisos amb ienta les
y sec toria les de amp liac ión pertinentes, antes de c opar la  c apac idad  autorizada  del
tranque de relaves. Se hac e nota r que la  c apac idad  de d iseño del sitio del tranque de
relaves es mayor que la  ac tua l autorizada  de 1.098 millones de toneladas, y permitirá
deposita r más relaves si fuese nec esa rio.

��� 680,1,6752�'(�(1(5*Ì$�(/e&75,&$��&20%867,%/(�(�,168026
����� (QHUJtD�(OpFWULFD
La  energ ía  ad ic iona l requerida  pa ra  la  operac ión del p royec to de op timizac ión se estima
en 15 MW. No será  nec esa rio amp lia r o mod ific a r el sistema de suministro de energ ía  del
c aso base, ya  que éste c uenta  c on c apac idad  sufic iente pa ra  abastec er esta  demanda
ad ic iona l.

En c uanto a  la  c onstruc c ión de infraestruc tura  eléc tric a , sólo será  nec esa rio c onstruir líneas
de d istribuc ión pa ra  las nuevas estac iones bombeo en Mic hinc ha , según lo seña lado en la
sec c ión 2.2.4.
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����� &RPEXVWLEOHV
Dado que la  extrac c ión y movimiento de ma teria les en la  mina  (p rinc ipa l á rea  de
c onsumo de c ombustib les) se mantiene respec to del c aso base, el p royec to de
op timizac ión no requiere aumenta r el c onsumo de c ombustib les.

����� 5HDFWLYRV
El aumento en el ritmo de p roc eso de minera les med iante flotac ión imp lic a  un aumento
en el c onsumo de a lgunos reac tivos de p roc eso. En el c uad ro siguiente se p resenta  las
c antidades ad ic iona les estimadas.

&RQVXPR�3URPHGLR�$GLFLRQDO�GH�5HDFWLYRV

,QVXPR 8VR�3ULQFLSDO 8QLGDG &RQVXPR
$GLFLRQDO

Reactivo de Flotación: MIBC Flotación t/año 252

Reactivo de Flotación: DF 250 Flotación t/año 42

Reactivo de Flotación: SF 113 Flotación t/año 168

Reactivo de Flotación: SF 323 Flotación t/año 168

Cal Flotación t/año 17.000

Anti-incrustante Flotación t/año 67

Floculante Flotación t/año 168

El p royec to no requieren nuevas insta lac iones de a lmac enamiento de reac tivos de
p roc eso.

��� 0$12�'(�2%5$
La  fase de c onstruc c ión requiere c omo máximo del orden de 100 traba jadores,
c onsiderando 50 en faena  y 50 en período de desc anso en c ada  momento. Estos
traba jadores esta rán destinados a  las labores de c onstruc c ión y hab ilitac ión de los nuevos
sistemas (c omp lementa rios) de suministro de agua  fresc a  y energ ía  eléc tric a  asoc iada .

El p royec to de op timizac ión no requiere amp lia r la  dotac ión de persona l pa ra  su fase de
operac ión.



',$�3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ�&ROODKXDVL
'HVFULSFLyQ�GHO�3UR\HFWR

x�y�x�z:{ |�} ~K�����&����� � �"���������={ ���"��� x��)�����:��� �"�"� �,�,�-�,��� �0���'���4�'���,�	�-�
�i�������:x������m�n�)�����:��  x�¡n��£

��� 75$163257(
Durante la  fase de c onstruc c ión (de 6 meses de durac ión estimada), el transporte se
estima  en un máximo de 3 a  4 c amiones/ d ía  c on ma teria les de c onstruc c ión, y dos buses
por semana  pa ra  el traslado de traba jadores.

Durante la  fase de operac ión, el Proyec to Op timizac ión Collahuasi imp lic a rá  un aumento
en la  frec uenc ia  de via jes de c amiones y vehíc ulos livianos, asoc iado a l inc remento en el
ritmo de p roc eso, y en pa rtic ula r a l aumento de a lgunos insumos (sec c ión 2.4.3). Dado
que el c onsumo de c ombustib les y exp losivos se mantiene respec to del c aso base, el
inc remento en el transporte de insumos se asoc ia  p rinc ipa lmente c on el transporte de c a l,
y rep resenta  ap roximadamente un 5% de inc remento en los via jes, respec to del c aso
base. El siguiente c uadro resume los via jes ad ic iona les estimados:

Tipo de
Vehículo

Caso Base Proyecto
Optimización

Aumento
Estimado

Buses 14 via jes/ d ía 14 via jes/ d ía 0
Camiones 138 via jes/ d ía 145 via jes/ d ía 7 via jes/ d ía

Vehíc ulos Livianos 90 via jes/ d ía 92 via jes/ d ía 2 via jes/ d ía

El transporte se rea liza  básic amente desde la  Ruta  5 Norte, ac c ed iéndose a  la  faena  a  la
a ltura  de Pozo Almonte, a  través de la  Ruta  A-625 (c amino c omp letamente pavimentado
c onstruido por Collahuasi).

��� 9,'$�Ó7,/�'(/�352<(&72
El Proyec to Op timizac ión Collahuasi se ha  p lanteado de manera  ta l que el volumen tota l
de agua  fresc a  requerida  por el c aso base no sea  sob repasado.

El volumen tota l de agua  fresc a  estimada  pa ra  el c aso equiva le a  un c onsumo med io de
947 L/ s por un período de 25 años de vida . De ac uerdo c on el c onsumo med io de agua
fresc a  del p royec to de op timizac ión (estimado en 968 L/ s), se c onsidera  reduc ir a  24 años
la  vida  del p royec to, pa ra  así mantener el volumen tota l de agua  extra ída .
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��� &5212*5$0$�'(�$&7,9,'$'(6
Las ac tividades de c onstruc c ión y hab ilitac ión de los nuevos sistemas (c omp lementa rios)
de suministro de agua  fresc a  y energ ía  eléc tric a  asoc iada  a l Proyec to Op timizac ión
Collahuasi, demandarán un tiempo estimado de 6 meses. Estas ac tividades se lleva rán a
c abo fundamenta lmente a  pa rtir del segundo semestre del año 2003.

El inic io de la  fase de operac ión op timizada  de Collahuasi está  p revisto pa ra  el segundo
semestre del año 2004.
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��� ,1752'8&&,Ð1
En el p resente c ap ítulo se desa rrolla  el c ontenido de la  letra  c ) del a rtíc ulo 15 del
Reg lamento del Sistema de Eva luac ión de Impac to Amb ienta l (SEIA), es dec ir, la
ind ic ac ión de los antec edentes nec esa rios pa ra  determina r que los impac tos que
genera rá  o p resenta rá  el Proyec to se a justan a  las normas amb ienta les vigentes. En
c onsec uenc ia , este c ap ítulo c ontiene en forma  integrada  la  identific ac ión y aná lisis de la
norma tiva  amb ienta l ap lic ab le a l Proyec to Op timizac ión Collahuasi.  Los c riterios
adop tados pa ra  definir el marc o de la  leg islac ión amb ienta l ap lic ab le son los siguientes:

a ) Definic ión de med io amb iente del a rtíc ulo 2, letra  ll) de la  Ley 19.300 de Bases del
Med io Amb iente.

b ) Listado de normas c ontenidas en el doc umento "Repertorio de la  Leg islac ión de
Relevanc ia  Amb ienta l Vigente en Chile" y su "Sup lemento Nº1", elaborado por la
Comisión Nac iona l del Med io Amb iente, en enero de 1992 y de 1993,
respec tivamente.

c ) Otras normas que, sin esta r inc luidas en las pub lic ac iones p rec edentes, tienen
evidente c a rác ter amb ienta l.

La  identific ac ión de la  norma tiva  amb ienta l ap lic ab le a l p royec to de op timizac ión se ha
determinado en base a  los efec tos amb ienta les asoc iados a  sus ac tividades, identific ando
expresamente la  fase del p royec to en que se generan d ic hos efec tos.

Pa ra  c ada  una  de las normas identific adas c omo ap lic ab les, se seña la  la  ma teria
regulada  y la  fase o etapa  del p royec to en que se genera  el efec to amb ienta l. Asimismo,
se seña la  su nombre, fec ha  de pub lic ac ión, Ministerio o repa rtic ión del c ua l emanó y, su
ámb ito de ap lic ac ión territoria l. Luego se p resenta  una  b reve desc ripc ión del c ontenido
de la  norma  y la  ac red itac ión del c ump limiento de las d isposic iones c ontenidas en c ada
una  de ellas. Fina lmente se identific a  el organismo, servic io o instituc ión, que de ac uerdo
c on la  norma tiva  resulta  c ompetente pa ra  fisc a liza r el c ump limiento de las exigenc ias
estab lec idas en c ada  una  de las normas.

Con el ob jeto de p resenta r la  informac ión de forma  sistemátic a  y ordenada , el aná lisis de
c ada  una  de las normas se ha  rea lizado en forma to de fic has.
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��� 1250$7,9$�$0%,(17$/�'(�&$5É&7(5�*(1(5$/
0$7(5,$�5(*8/$'$ Medio Ambiente
)$6( Habilitación y Operación
1250$� /H\�1��������
1RPEUH� Ley de Bases Generales del Medio Ambiente
)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 9 de marzo de 1994
0LQLVWHULR� Secretaría General de la Presidencia
$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional
0$7(5,$ Constituye el marco legal básico de toda la normativa ambiental del país,

procurando regular y desarrollar las instituciones e instrumentos necesarios para
la protección del medio ambiente en armonía y consonancia con el precepto
constitucional del artículo 19 Nº8 de la CPE..

El párrafo 2º del Título II regula el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
(SEIA), entendiendo por evaluación de impacto ambiental, conforme lo establece
el artículo 2º letra j) de la ley, el “procedimiento, a cargo de la Comisión Nacional
del Medio Ambiente o de la Comisión Regional respectiva, en su caso, que, en
base a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si el impacto
ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes”.

El artículo 8 señala que los proyectos o actividades señalados en el artículo 10
sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental.
El artículo 10 describe los proyectos o actividades susceptibles de causar
impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al
SEIA.

El artículo 11 señala que se deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) cuando el proyecto o actividad genere o presente a lo menos uno de los
efectos, características o circunstancias descritas en este mismo artículo; en
caso contrario, se deberá presentar una Declaración de Impacto Ambiental, bajo
la forma de una declaración jurada.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

Deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental los proyectos
de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo las
prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y
estériles, artículo 10 letra i). En este caso se trata de una modificación de un
proyecto de desarrollo minero, que se somete al SEIA en virtud del artículo 8 de
la Ley.

&803/,0,(172 De acuerdo a lo establecido en la Ley, el Proyecto Optimización Collahuasi se
somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a través de la presente
Declaración de Impacto Ambiental.

En el Capítulo 4 de esta DIA se presenta el análisis de los criterios del artículo
11 de la ley, que justifican la procedencia de una Declaración de Impacto
Ambiental.

),6&$/,=$&,Ï1 Comisión Regional del Medio Ambiente (COREMA) de la I Región.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Medio Ambiente
)$6( Habilitación y Operación
1250$� 'HFUHWR�1���
1RPEUH� Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 7 de diciembre de 2002
0LQLVWHULR� Secretaría General de la Presidencia
$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional
0$7(5,$ Este Reglamento hace plenamente operativo al SEIA establecido en la Ley

19.300. Ello implica que todos los proyectos contemplados en el artículo 10 de la
Ley, previos a su ejecución o modificación, deberán ser evaluados
ambientalmente mediante una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental,
según corresponda.

Especifica cuáles son los proyectos o actividades contemplados en el artículo 10
de la Ley, que tienen la obligación de someterse al SEIA antes de su ejecución.
En especial define el concepto de modificación de proyecto o actividad,
entendiendo por tal, la realización de obras, acciones o medidas tendientes a
intervenir o complementar un proyecto o actividad ya ejecutado, de modo tal que
éste sufra cambios de consideración.

Aclara y desagrega los criterios del artículo 11 de la Ley para determinar la
procedencia de los Estudios de Impacto Ambiental.

Fija el procedimiento administrativo al que deberán ceñirse tanto las
Declaraciones de Impacto Ambiental, como los Estudios de Impacto Ambiental.

Establece la lista de permisos considerados como ambientales sectoriales, los
que de ser aplicables a algún proyecto, deberán ser incluidos en el documento
correspondiente, ya sea un EIA o una DIA.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

Deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental los proyectos
de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo las
prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y
estériles, artículo 3 letra i). En este caso se trata de una modificación de un
proyecto de desarrollo minero, que se somete al SEIA en virtud de la letra d) del
artículo 2 del Reglamento.

&803/,0,(172 De acuerdo a lo establecido en este Reglamento, el Proyecto Optimización
Collahuasi se somete al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a través
de la presente Declaración de Impacto Ambiental.

En el Capítulo 4 de esta DIA se presenta el análisis de los criterios del artículo
11 de la ley, que justifican la procedencia de una Declaración de Impacto
Ambiental.

),6&$/,=$&,Ï1 Comisión Regional del Medio Ambiente (COREMA) de la I Región.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aire / Material Particulado
)$6( Construcción y Operación
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
1RPEUH Establece normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos de

cualquier naturaleza
)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ 2 de mayo de 1961

0LQLVWHULR Salud
0$7(5,$ El presente decreto contiene un mandato general al señalar en su artículo 1

que “los gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de
cualquier naturaleza, producidos en cualquier establecimiento fabril o lugar
de trabajo, deberán captarse o eliminarse en forma tal que no causen
peligros, daños o molestias al vecindario”.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi generará emisiones de material
particulado (polvo) derivadas de las actividades de construcción de los
sistemas complementarios de tendidos eléctricos y tuberías de agua en la
cuenca de Michincha (emisiones de baja magnitud y corta duración en cada
frente de trabajo). En la fase de operación no se modificarán las emisiones
atmosféricas evaluadas y aprobadas para el caso base, principalmente
debido a que no aumentará la extracción de material en la mina (mineral más
estéril).

&803/,0,(172 Durante la fase de construcción se abatirán las emisiones de polvo mediante
la aplicación de agua con camión aljibe en caminos de servicio, y si es
necesario, mediante la aplicación de agua en los frentes de trabajo
(movimientos de tierra para construcción de zanjas).

El proyecto mantendrá las medidas de captación y abatimiento de polvo y
gases evaluadas y aprobadas para el caso base, que incluyen:
• Humectación de caminos y rutas de tierra de alto tráfico, principalmente

en los sectores de acceso a la mina y botaderos de estéril;
• Sistemas de supresión de polvo (rociadores y filtros de manga) en

chancadores y harneros;
• Acopios cubiertos para el mineral a tratar;
• Galpón cerrado con presión negativa y sistema colector de polvo en el

terminal de embarque de Punta Patache.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aire / Material Particulado
)$6( Construcción y Operación
1250$� 'HFUHWR�6XSUHPR�1����
1RPEUH� Establece norma de calidad primaria para material particulado respirable

MP10, en especial, de los valores que definen situaciones de emergencia.
)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 25 de mayo de 1998
0LQLVWHULR�R�5HSDUWLFLyQ� Secretaría General de la Presidencia
0$7(5,$� Establece la norma de calidad primaria para material particulado respirable

(MP10); define los niveles que determinan las situaciones de emergencia
ambiental para dicho elemento, y establece metodologías de pronósticos y
mediciones para todo el territorio chileno.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2º, la norma de calidad para MP10 es
de 150 µg/m3 normal como concentración de 24 horas, y se considerará
sobrepasada si el percentil 98% de las mediciones es mayor que este valor.

La norma primaria de calidad del aire para MP10 es de 50 µg/m3 N como
concentración anual. Se considerará sobrepasada esta norma cuando la
concentración anual calculada como promedio aritmético de tres años
calendario consecutivos en cualquier estación monitora clasificada como
EMRP, sea mayor o igual que 50 ug/m3.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi generará emisiones de material
particulado (polvo) derivadas de las actividades de construcción de los
sistemas complementarios de tendidos eléctricos y tuberías de agua en la
cuenca de Michincha (emisiones de baja magnitud y corta duración en cada
frente de trabajo). En la fase de operación no se modificarán las emisiones
atmosféricas evaluadas y aprobadas para el caso base, principalmente
debido a que no aumentará la extracción de material en la mina (mineral más
estéril).

&803/,0,(172 Durante la fase de construcción se abatirán las emisiones de polvo mediante
la aplicación de agua con camión aljibe en caminos de servicio, y si es
necesario, mediante la aplicación de agua en los frentes de trabajo
(movimientos de tierra para construcción de zanjas). La baja magnitud de la
actividad de construcción, sumado a las buenas condiciones de ventilación
atmosférica de la zona y la ausencia de sitios poblados cercanos, permitirán
que se dé cumplimiento a la presente norma.

Por otra parte, el proyecto mantendrá las medidas de captación y abatimiento
de polvo del caso base. De esta forma, se mantendrán los niveles de MP10
pronosticados y evaluados para el caso base, dando cumplimiento a la
presente norma fuera de las áreas de operación. Se debe considerar que en
el entorno inmediato del área Mina-Planta no existe población permanente; el
campamento de Collahuasi se ubica unos 18 km al norte de las instalaciones
de proceso. El cumplimiento de esta norma es verificado en el sector del
campamento (sitio habitado más próximo), a través de un monitor de MP10.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aire/ Gases
)$6( Construcción y Operación
1250$� 'HFUHWR�1����
1RPEUH� Establece Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de Nitrógeno
)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ� 6 de marzo de 2003
0LQLVWHULR� Secretaría General de la Presidencia
0$7(5,$� Este Decreto fija la norma de calidad primaria para Dióxido de Nitrógeno, que

como concentración anual es de 100 mg/m3N, y como concentración de 1
hora es de 400 mg/m3N.

Estas normas de calidad primaria entrarán en vigencia transcurridos 3 años
contados desde que entre a regir el presente decreto, es decir, el 1 de abril de
2006.

Los Servicios de Salud tienen un plazo de 6 meses desde la publicación de
este Decreto para determinar las estaciones monitoras con representatividad
poblacional para monóxido de carbono, que realizarán los monitoreos
necesarios para la medición de las normas de calidad.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi generará emisiones marginales de dióxido
de nitrógeno (y de corta duración en cada frente de trabajo), asociadas a los
motores a combustión de los vehículos y maquinarias utilizados durante la fase
de construcción. En la fase de operación no se modificarán las emisiones
atmosféricas evaluadas y aprobadas para el caso base.

&803/,0,(172 Los vehículos y maquinarias utilizados en la fase de construcción estarán
sujetos a mantención mecánica para asegurar que los motores operen en
condiciones adecuadas, sin generar emisiones significativas.

La baja magnitud de la actividad de construcción, sumado a las buenas
condiciones de ventilación atmosférica de la zona y la ausencia de sitios
poblados cercanos, permitirán que se dé cumplimiento a la presente norma.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aire/ Gases
)$6( Construcción y Operación
1250$� 'HFUHWR�6XSUHPR�1����
1RPEUH� Establece norma primaria de calidad del aire para monóxido de carbono
)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ� 10 de septiembre de 2002
0LQLVWHULR� Secretaría General de la Presidencia
0$7(5,$� Este Decreto fija la norma de calidad primaria para Monóxido de Carbono, que

como concentración de 8 horas es de 10 mg/m3N, y como concentración de 1
hora es de 30 mg/m3N.

Estas normas de calidad primaria entrarán en vigencia transcurridos 3 años
contados desde que entre a regir el presente decreto, es decir, el 1 de octubre
de 2005.

Los Servicios de Salud tienen un plazo de 6 meses desde la publicación de
este Decreto para determinar las estaciones monitoras con representatividad
poblacional para gas monóxido de carbono, que realizarán los monitoreos
necesarios para la medición de las normas de calidad.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi generará emisiones marginales de
monóxido de carbono (y de corta duración en cada frente de trabajo),
asociadas a los motores a combustión de los vehículos y maquinarias
utilizados durante la fase de construcción. En la fase de operación no se
modificarán las emisiones atmosféricas evaluadas y aprobadas para el caso
base.

&803/,0,(172 Los vehículos y maquinarias utilizados en la fase de construcción estarán
sujetos a mantención mecánica para asegurar que los motores operen en
condiciones adecuadas, sin generar emisiones significativas.

La baja magnitud de la actividad de construcción, sumado a las buenas
condiciones de ventilación atmosférica de la zona y la ausencia de sitios
poblados cercanos, permitirán que se dé cumplimiento a la presente norma.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aire/ Ruido

)$6( Construcción y Operación

1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
1RPEUH Establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas

)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ 17 de Abril de 1998

0LQLVWHULR Secretaría General de la Presidencia

0$7(5,$ La norma establece los niveles máximos permisibles de presión sonora
corregidos y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos
molestos generados por fuentes fijas hacia la comunidad, tales como las
actividades industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras.

El artículo 4º del decreto fija los niveles máximos de presión sonora corregidos
que se obtengan de la emisión de la fuente fija emisora de ruido, medidos en el
lugar donde se encuentre el receptor. Los niveles de emisión sonora
establecidos en este decreto, se diferencian según la zona en que se encuentre
el receptor y el horario en que se emitan los ruidos.

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan
de la emisión de una fuente fija emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán superar el ruido de fondo en 10 dB (A) o más.

5(/$&,Ï1� &21� (/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi implicará emisiones de ruido en la fase de
construcción, asociadas al funcionamiento de maquinaria y vehículos en la
cuenca de Michincha (emisiones de corta duración en cada frente de trabajo).

En la fase de operación no se modificarán las emisiones de fuentes fijas de ruido
evaluadas y aprobadas para el caso base, principalmente debido a que no
aumentará la extracción de material en la mina (mineral más estéril). Las fuentes
fijas de ruido del proceso estarán dentro de edificios industriales, por lo cual no
serán relevantes desde el punto de vista ambiental.

El proyecto se ubica en una zona rural, por lo que es aplicable el límite de 10
dB(A) sobre el nivel de ruido de fondo.

&803/,0,(172 En Anexo A  se presenta un análisis de incremento de las emisiones de ruido en
la fase de construcción, en el entono de cada frente de trabajo. Según los
antecedentes presentados, se dará cumplimiento a la normativa vigente en esta
materia.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Aguas Servidas

)$6( Construcción – Operación

1250$ Decreto Supremo Nº 594

1RPEUH Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares
de trabajo

)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ 29 de abril de 2000

0LQLVWHULR Salud

0$7(5,$ El artículo 21 establece que todo lugar de trabajo estará provisto de servicios
higiénicos, de uso individual o colectivo, que dispondrá como mínimo de
excusado y lavatorio.

El artículo 24 de la norma citada dispone que en aquellas faenas temporales en
que por su naturaleza no sea materialmente posible instalar servicios higiénicos
conectados a una red de alcantarillado, el empleador deberá proveer como
mínimo de una letrina sanitaria o baño químico. El transporte, habilitación y
limpieza de éstos será de responsabilidad del empleador.

Las aguas servidas de carácter doméstico deberán ser conducidas al
alcantarillado público, o en su defecto, su disposición final se efectuará por
medio de sistemas o plantas particulares en conformidad a los reglamentos
específicos vigentes.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

La fase de construcción del Proyecto Optimización Collahuasi requiere la
presencia de 50 trabajadores en los distintos frentes de trabajo.

&803/,0,(172 Se proporcionará baños químicos en número suficiente para satisfacer las
demanda de 50 trabajadores, los que serán contratados a una empresa que
cuente con autorización sanitaria para ello.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Agua Potable

)$6( Construcción – Operación

1250$ Decreto Supremo Nº 594

1RPEUH Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares
de trabajo

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ 29 de abril de 2000

0LQLVWHULR Salud

0$7(5,$ El artículo 12 establece que todo lugar de trabajo deberá contar, individual o
colectivamente, con agua potable destinada al consumo humano y
necesidades básicas de higiene y aseo personal.

El artículo 13 establece la obligación de que cualesquiera sea el sistema de
abastecimiento de agua potable, este deberá cumplir con los requisitos físicos,
químicos, radiactivos y bacteriológicos establecidos en la reglamentación
vigente sobre la materia.

Por su parte, el articulo 15 señala que en aquellas faenas o campamentos de
carácter transitorio donde no existe servicio de agua potable, la empresa
deberá mantener un suministro de agua potable igual, tanto en cantidad como
en calidad, a lo establecido en los artículos 13 y 14 de este reglamento, por
trabajador y por cada miembro de su familia.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi se desarrolla en un área rural sin
conexión a un sistema de agua potable público y en él trabajarán alrededor de
50 personas durante la fase de construcción.

&803/,0,(172 Los trabajadores harán uso de las instalaciones de campamento existentes en
la faena Collahuasi, las cuales cuentan con instalaciones sanitarias con
abastecimiento de agua potable (no requieren ampliación ni modificación).
Adicionalmente se suministrará agua potable embotellada en los frentes de
trabajo.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud de Iquique.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Derechos de Agua
)$6( Construcción y Operación
1250$� Decreto Con Fuerza de Ley Nº1.122
1RPEUH� Código de Aguas
)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ� 29 de octubre de 1981
0LQLVWHULR� Justicia
0$7(5,$� El artículo 58 dispone que no se podrán efectuar exploraciones de aguas

subterráneas en terrenos públicos o privados de zonas que alimenten áreas de
Vegas y de los llamados bofedales en las Regiones de Tarapacá y de
Antofagasta, sino con autorización fundada de la Dirección General de Aguas
(DGA), la que previamente deberá identificar y delimitar dichas zonas. De
acuerdo al artículo 63, la DGA podrá declarar zonas de prohibición para nuevas
explotaciones, mediante resolución fundada en la protección de acuífero, la cual
se publicará en el Diario Oficial.

Las zonas que correspondan a acuíferos que alimenten vegas y los llamados
bofedales de las Regiones de Tarapacá y de Antofagasta se entenderán
prohibidas para mayores extracciones que las autorizadas, así como para
nuevas explotaciones, sin necesidad de declaración expresa. La DGA deberá
previamente identificar y delimitar dichas zonas.

El artículo 65 señala que serán áreas de restricción aquellos sectores
hidrogeológicos de aprovechamiento común en los que exista el riesgo de grave
disminución de un determinado acuífero, con el consiguiente perjuicio de
derechos de terceros ya establecidos en él.

Según lo dispone el artículo 66, la DGA podrá otorgar provisionalmente derechos
de aprovechamiento en aquellas zonas que haya declarado de restricción. En
dichas zonas, la citada Dirección limitará prudencialmente los nuevos derechos,
pudiendo incluso dejarlos sin efecto en caso de constatar perjuicios a los
derechos ya constituidos.

Los derechos de aprovechamiento otorgados en la forma provisoria antes
mencionada, se podrán transformar en definitivos una vez transcurridos cinco
años de ejercicio efectivo en los términos concedidos, y siempre que los titulares
de derechos ya constituidos no demuestren haber sufrido daños. Lo mismo
ocurrirá cuando el dueño de los derechos provisionales ejecute obras de recarga
artificial que incorporen un caudal equivalente o superior a la extracción que
efectúe.
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5(/$&,Ï1� &21� (/
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El Proyecto Optimización Collahuasi requiere, respecto del caso base, un
consumo adicional de agua fresca, estimado en 21 L/s como promedio anual, y
en 253 L/s como valor máximo puntual. El agua se obtendrá de fuentes
complementarias en las cuencas de Coposa y Michincha. En la primera, el
proyecto considera utilizar un caudal máximo adicional de 174 L/s de derechos
provisionales. En la cuenca de Michincha el proyecto utilizará derechos
otorgados y disponibles (no contemplados en el caso base), con un caudal
adicional máximo de 153 L/s, así como un máximo de 100 L/s de derechos
convenidos con Cía. Minera Quebrada Blanca.

&803/,0,(172 El agua adicional requerida por el Proyecto Optimización Collahuasi será
extraída de pozos ubicados fuera de las zonas de prohibición declaradas por la
DGA en la Región de Tarapacá.

Por su parte, las extracciones adicionales de agua en la cuenca de Coposa
(zona declarada de restricción) se harán de acuerdo a derechos provisionales
otorgados por la DGA.

En todos los casos, el proyecto considera mantener las medidas de monitoreo y
mitigación del caso base, para evitar efectos adversos en los sistemas de
vertientes y lagunas de los salares de Coposa y Michincha. Estas medidas
apuntan básicamente a asegurar un caudal mínimo (ecológico) en las vertientes,
mediante la reposición artificial del caudal de las vertientes que según el
monitoreo alcancen valores umbrales ya acordados con la autoridad para el caso
base.

),6&$/,=$&,Ï1 Dirección General de Aguas.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Zona de Prohibición

)$6( Construcción y Operación

1250$� Resolución Nº909

1RPEUH� Identifica y delimita las zonas que corresponden a acuíferos que alimentan
áreas de vegas y de los llamados bofedales en las regiones de Tarapacá y de
Antofagasta

)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ� 1 de febrero de 1997

0LQLVWHULR� Obras Públicas

0$7(5,$� Para los efectos de cumplir con los artículos 58 y 63 del Código de Aguas, se
identifica y delimita las zonas que corresponden a acuíferos que alimentan
áreas de vegas y de los llamados bofedales en las regiones de Tarapacá y de
Antofagasta. Esta Resolución identifica y delimita zonas en que no se podrán
efectuar exploraciones, nuevas explotaciones o mayores extracciones que las
autorizadas de aguas subterráneas.

5(/$&,Ï1� &21� (/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi requiere, respecto del caso base, un
consumo adicional de agua fresca, estimado en 21 L/s como promedio anual, y
en 253 L/s como valor máximo puntual. El agua se obtendrá de fuentes
complementarias en las cuencas de Coposa y Michincha. En la primera, el
proyecto considera utilizar un caudal máximo adicional de 174 L/s de derechos
provisionales. En la cuenca de Michincha el proyecto utilizará derechos
otorgados y disponibles (no contemplados en el caso base), con un caudal
adicional máximo de 153 L/s, así como un máximo de 100 L/s de derechos
convenidos con Cía. Minera Quebrada Blanca.

&803/,0,(172 El agua adicional requerida por el Proyecto Optimización Collahuasi será
extraída de pozos ubicados fuera de las zonas de prohibición declaradas por la
DGA en la Región de Tarapacá.

),6&$/,=$&,Ï1 Dirección General de Aguas.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Área de Restricción

)$6( Construcción y Operación

1250$� Resolución Nº655
1RPEUH� Declara área de restricción para nuevas extracciones de aguas subterráneas

del sector correspondiente a la cuenca del Salar de Coposa.
)HFKD�GH�SXEOLFDFLyQ� 2 de septiembre de 2002
0LQLVWHULR� Obras Públicas
0$7(5,$� Para los efectos de cumplir con los artículos 66 y siguientes del Código de

Aguas se declara área de restricción para nuevas extracciones de aguas
subterráneas del sector correspondiente a la cuenca del Salar de Coposa,
comuna de Pica, provincia de Iquique, I Región.

Establece que en el área de restricción la DGA exigirá a las comunidades de
aguas o a los usuarios individuales la instalación de un sistema de medición
periódica de la situación de las aguas subterráneas y de los caudales
explotados, pudiendo requerir en cualquier momento la información que se
obtenga.

5(/$&,Ï1� &21� (/
352<(&72

El Proyecto Optimización Collahuasi requiere, respecto del caso base, un
consumo adicional de agua fresca, estimado en 21 L/s como promedio anual, y
en 253 L/s como valor máximo puntual. El agua se obtendrá de fuentes
complementarias en las cuencas de Coposa y Michincha. En la cuenca de
Coposa el proyecto considera utilizar un caudal máximo adicional de 174 L/s
de derechos provisionales.

&803/,0,(172 Las extracciones adicionales de agua en la cuenca de Coposa (zona declarada
de restricción) se harán de acuerdo a derechos provisionales otorgados por la
DGA. En esta  cuenca Collahuasi es el único titular de derechos de
aprovechamiento de aguas, y en el ejercicio de éstos da cabal cumplimiento a
las exigencias de esta Resolución.

),6&$/,=$&,Ï1 Dirección General de Aguas.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Fauna Terrestre

)$6( Construcción, Operación

1250$ /H\�1������
1RPEUH Ley de Caza y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 5 de 1998,

Ministerio de Agricultura.

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ 27 de Septiembre de 1991

0LQLVWHULR Agricultura

0$7(5,$ Regula la caza, captura, crianza, conservación y utilización sustentable de
animales de la fauna silvestre, con excepción de las especies y los recursos
hidrobiológicos, cuya preservación se rige por la ley Nº18.892 General de Pesca
y Acuicultura. Cuyo texto fue refundido por Decreto Supremo Nº430 de 1991, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Además, prohibe en todo el territorio de la nación la caza o captura de
ejemplares de la fauna silvestre catalogados como especies en peligro de
extinción, vulnerables, raras y escasamente conocidas, así como las especies
catalogadas como beneficiosas para la actividad silvoagropecuaria, para la
mantención del equilibrio de los ecosistemas naturales o que presenten
densidades poblacionales reducidas.

Además, la Ley de Caza prohibe en toda época levantar nidos, destruir
madrigueras o recolectar huevos y crías, con excepción de las especies
declaradas dañinas.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

En sectores aledaños al proyecto existe fauna protegida.

&803/,0,(172 El proyecto de optimización no considera intervenir o explotar, de ninguna
manera, fauna silvestre. Las obras que requieren construcción (tendidos
eléctricos y tuberías de agua en la cuenca de Michincha) se emplazarán en
sectores carentes de hábitats.

Durante las etapas de construcción y operación, Collahuasi instruirá al personal,
tanto propio como de contratistas, respecto de normas de conducta adecuadas
para la protección de la fauna en todas las áreas del proyecto.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio Agrícola y Ganadero
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Vialidad y Transporte  
1250$ Decreto Supremo Nº158  
1RPEUH� Establece Límite de Pesos por Eje y Límites de Peso Bruto Total
)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 7 de Abril de 1980, Modificado
0LQLVWHULR� Obras Públicas
0$7(5,$ Con el objeto de evitar el deterioro prematuro del pavimento de calles y

caminos, la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas por medio
del presente Decreto Supremo, estableció los límites de peso máximo por ejes
con que los vehículos de carga podrán circular por los caminos del país.

Asimismo, establece que para transportar carga indivisible con peso bruto
superior a 45 toneladas debe solicitar permiso especial en la Dirección de
Vialidad.

Esta misma norma es aplicable para las vías urbanas, por remisión expresa
del Decreto Supremo Nº 200 del Ministerio de Obras Públicas, de 1993, “que
Establece Pesos Máximos a los Vehículos para Circular en las Vías Urbanas
del País”.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

La Optimización Collahuasi considera el uso de vehículos de carga para
transportar insumos y materiales de construcción.

&803/,0,(172 Tal como en la operación actual, los camiones a utilizar se ajustarán a los pesos
límite establecidos en este decreto, no previéndose el transporte de sobrepeso.
No obstante, si fuere necesario, este transporte eventual se efectuará con la
debida coordinación con las autoridades municipales y policiales y con los
servicios correspondientes, con los que se acordarán las medidas de
seguridad a adoptar en cada caso, como es habitual en este tipo de transporte.

),6&$/,=$&,Ï1 Carabineros de Chile y los  Inspectores Fiscales de la Dirección de Vialidad del
MOP.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Vialidad y Transporte

1250$ Resolución Nº1

1RPEUH� Establece dimensiones máximas a vehículos que indica

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 21 de enero de 1995

0LQLVWHULR� Transporte y Telecomunicaciones.

0$7(5,$ Establece que los vehículos que circulen en la vía pública no podrán exceder
de las dimensiones que indica, en cuanto al ancho, largo y alto máximo. La
Dirección de Vialidad podrá autorizar, en casos calificados, la circulación de
vehículos que excedan las dimensiones establecidas como máximas,
autorización que deberá ser comunicada a Carabineros de Chile.

a) Ancho máximo exterior, con o sin carga:  2,60 m

b) Alto máximo, con o sin carga, desde el nivel del suelo 4,20 m
Para transporte de automóviles se acepta hasta 4.30 m.

c)  Largo máximo, considerado entre los extremos anterior y posterior
del vehículo:
c.1) Bus                          13,20 m
c.2) Bus articulado            18,0 m
c.3) Camión de 2 ejes                                            11,0 m
c.4) Semirremolque                          14,40 m
c.5) Remolque                          11,0 m
c.6) Tracto-camión con semirremolque                                  18,60 m
c.7) Camión con remolque o cualquier otra combinación      20,50 m
c.8) Tracto camión con semirrremolque especial
        para transporte de automóviles:                                      22.40 m
c.9) Camión con remolque especial para transporte de
        automóviles:                                                                     22.40 m.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

La Optimización Collahuasi considera el uso de vehículos de carga para
transportar insumos y materiales de construcción.

&803/,0,(172 Tal como en la operación actual, los camiones a utilizar se ajustarán a las
dimensiones límite establecidas en este decreto, no previéndose el transporte de
materiales de gran envergadura. No obstante, si fuere necesario, este transporte
eventual se efectuará con la debida coordinación con las autoridades
municipales y policiales y con los servicios correspondientes, con los que se
acordarán las medidas de seguridad a adoptar en cada caso, como es habitual
en este tipo de transporte.

),6&$/,=$&,Ï1 Carabineros de Chile y los Inspectores Fiscales de la Dirección de Vialidad del
MOP.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Sistema de transporte

)$6( Operación

1250$� Decreto Nº 298

1RPEUH� Reglamenta transporte de camiones de cargas peligrosas por calles y caminos

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� 11 de febrero de 1995

0LQLVWHULR� Transporte y Telecomunicaciones

0$7(5,$� Este reglamento establece las condiciones, normas y procedimientos
aplicables al transporte de carga, por calles y caminos, de sustancias o
productos que por sus características sean peligrosas o que representen
riesgos para la salud de las personas, para la seguridad pública o el medio
ambiente. En este sentido, regula las características y requisitos que deben
cumplir los vehículos de transporte; la carga, acondicionamiento, estiba,
descarga y manipulación de las sustancias peligrosas; las normas que debe
cumplir el personal que participa en las operaciones de transporte, etc.

Para efectos del presente Reglamento, se considerarán sustancias peligrosas
aquellas que se definen en las normas chilenas oficiales NCh 382 Of/89 y NCh
2120/1 al 9 Of/98.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72�

El Proyecto Optimización Collahuasi considera aumentar el transporte de
algunos insumos de procesos, implicando aproximadamente un 5% adicional
de viajes.

&803/,0,(172 En el transporte adicional de insumos se realizará conforme lo aprobado para
el caso base, y dando pleno cumplimiento a las disposiciones de la presente
norma.

),6&$/,=$&,21� Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales y Municipales.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Energía Eléctrica

)$6( Construcción y Operación

1250$� $UWtFXOR�����GHO�'�)�/��1����
1RPEUH� Ley General de Servicios Eléctricos

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� ���GH�VHSWLHPEUH�GH�����
0LQLVWHULR� Minería

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional

0$7(5,$� Este precepto establece que el trazado de líneas aéreas por bienes nacionales

de uso público deberá efectuarse de modo que, en lo posible, no se corten o

poden los árboles ubicados a lo largo del trazado de la línea.

En caso de no existir alternativa a la poda o corta de estos árboles, el

propietario de las líneas aéreas deberá dar aviso, con diez días de

anticipación, a la autoridad competente y a los propietarios afectados,

pactándose las indemnizaciones que correspondan, de acuerdo con lo que

establezcan los reglamentos.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

En la cuenca de Michincha el proyecto requiere habilitar aproximadamente
7.500 metros lineales de tendidos eléctricos de 23 kV y 380 VAC/220 VAC –
50 Hz para abastecer de energía a los nuevos sistemas de bombeo de pozos.
Estas líneas serán de trazado superficial, con postación simple.

&803/,0,(172� No existen árboles en las áreas a intervenir. Por lo tanto no será necesaria la
corta o poda de árboles.

),6&$/,=$&,21� Superintendencia de Electricidad y Combustibles.



',$�3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ�&ROODKXDVL
&XPSOLPLHQWR�GH�1RUPDWLYD�$PELHQWDO

x�y�x�z:{ |�} ~K�����&����� � �"���������={ ���"��� ���)�����:��� �"�"� �,�,�-�,��� �0���'���4�'���,�	�-�
�i�������:x������m�n�)�����:��  ��¡	x��

0$7(5,$�5(*8/$'$ Instalaciones eléctricas de corrientes fuertes

)$6( Instalación y Operación

1250$� 'HFUHWR�1�����
1RPEUH� Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� ���GH�6HSWLHPEUH�����
0LQLVWHULR� Minería

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional

0$7(5,$� El artículo 206 dispone que las especificaciones técnicas de todo proyecto
eléctrico, así como su ejecución, operación y mantenimiento, deberán
ajustarse a las normas técnicas y reglamentos vigentes. En especial, deberán
preservar el normal funcionamiento de las instalaciones de otros
concesionarios de servicios públicos, la seguridad y comodidad de la
circulación en las calles, caminos y demás vías públicas, y también la
seguridad de las personas, las cosas y el medio ambiente.

Según los artículos 213 y 219, todo material que se emplee en la construcción
de instalaciones eléctricas, y los equipos, artefactos y materiales eléctricos
sólo podrán ser comercializados e instalados en el país previa certificación de
aprobación.

No podrán consumir electricidad los equipos e instalaciones eléctricas que
produzcan niveles de emisiones armónicas o “ flickers” que superen las
normas técnicas, o en su defecto los límites fijados por este Reglamento.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

En la cuenca de Michincha el proyecto requiere habilitar aproximadamente

7.500 metros lineales de tendidos eléctricos de 23 kV y 380 VAC/220 VAC –

50 Hz para abastecer de energía a los nuevos sistemas de bombeo de pozos.

Estas líneas serán de trazado superficial, con postación simple.

&803/,0,(172� Las nuevas líneas se extenderán por un sector rural, alejado de centros

poblados y sin uso turístico. El diseño, construcción y mantenimiento de dichas

líneas se hará de acuerdo a lo dispuesto en la presente norma.

),6&$/,=$&,21� Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Instalaciones eléctricas de corrientes fuertes

)$6( Instalación y Operación

1250$� 16(*� �� (Q�� ��� �1RUPD Interna de la Superintendencia de Electricidad y

Combustibles)

1RPEUH� Sobre Instalaciones Eléctricas de Corrientes Fuertes.

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� ���GH�6HSWLHPEUH�GH�����
0LQLVWHULR� Economía

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional

0$7(5,$� Esta norma tiene por objeto fijar las disposiciones para la ejecución de

instalaciones eléctricas de corrientes fuertes y para el mejoramiento o

modificaciones de las existentes. Son consideradas como instalaciones de

corrientes fuertes aquellas que presentan, en ciertas circunstancias, un peligro

para las personas o las cosas, entendiéndose como tales las instalaciones que

sirven para generar, transportar, distribuir y utilizar energía eléctrica.

El artículo 14 dispone que las instalaciones de corriente fuertes deberán

establecerse de manera que perturben lo menos posible las instalaciones de

corrientes débiles, de manera que los campos eléctricos y magnéticos

perturbadores que produzcan sean amortiguados y queden exentos en cuanto

sea posible de armónicas superiores.

El artículo 90 señala que al instalar líneas aéreas se tratará de deslucir el

paisaje lo menos posible. Así, cuando existan varias soluciones más o menos

equivalentes desde el doble punto de vista técnico y económico, se dará

preferencia a aquella que desluzca menos el paisaje.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

En la cuenca de Michincha el proyecto requiere habilitar aproximadamente

7.500 metros lineales de tendidos eléctricos de 23 kV y 380 VAC/220 VAC –

50 Hz para abastecer de energía a los nuevos sistemas de bombeo de pozos.

Estas líneas serán de trazado superficial, con postación simple.

&803/,0,(172� En el área de las nuevas líneas eléctricas no existen instalaciones de

corrientes débiles que puedan verse afectadas. El diseño de estas líneas se ha

hecho de tal forma de minimizar los trazados y aminorar así el efecto

paisajístico. Se debe considerar que en esta área (cuenca de Michincha)

existen tendidos eléctricos e instalaciones industriales-mineras que ya le

otorgan una característica de sector antrópicamente intervenido.

),6&$/,=$&,21� Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Electricidad

)$6( Instalación y Operación

1250$� 1&+�(OHF�������\�1&+�(OHF������
1RPEUH� Sobre Elaboración y Presentación de proyectos, e Instalaciones interiores en

baja tensión, respectivamente.

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ� ����
,QVWLWXFLyQ Instituto Nacional de Normalización

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1� Nacional

0$7(5,$� La primera de estas normas tiene por objeto establecer las disposiciones

técnicas que deben cumplirse en la elaboración y presentación de proyectos u

otros documentos relacionados con instalaciones eléctricas. Dispone que todo

proyecto deberá ser desarrollado de acuerdo a las reglas de la técnica de

modo de asegurar que la instalación construida de acuerdo a él no presenta

riesgo para sus usuarios.

Establece que los proyectos de instalaciones eléctricas deberán contemplar al

menos las siguientes partes: Descripción de la obra, Cálculo justificativo,

Especificaciones técnicas, Cubicación de materiales y Planos.

La NCH Elec. 4/84, tiene por objeto fijar las condiciones mínimas de seguridad

que deben cumplir las instalaciones eléctricas interiores, con el fin de

salvaguardar a las personas que las operan o hacen uso de ellas y preservar el

medio ambiente en que han sido construidas.

Las disposiciones de esta Norma técnica están hechas para ser aplicadas al

proyecto, ejecución y mantención de las instalaciones interiores cuya tensión

máxima no exceda de 1.000 V.

5(/$&,21� &21� (/
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En la cuenca de Michincha el proyecto requiere habilitar aproximadamente

7.500 metros lineales de tendidos eléctricos de 23 kV y 380 VAC/220 VAC – 50

Hz para abastecer de energía a los nuevos sistemas de bombeo de pozos.

Estas líneas serán de trazado superficial, con postación simple.

El proyecto no requiere otro tipo de instalación eléctrica, interior o exterior.

&803/,0,(172� El proyecto, la instalación eléctrica y mantención de las nuevas líneas se
regirán por las disposiciones técnicas de estas Normas.

),6&$/,=$&,21� Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ Patrimonio Cultural

)$6( Habilitación

1250$ /H\�1��������
1RPEUH Ley sobre Monumentos Nacionales

)HFKD�GH�3XEOLFDFLyQ 4 de febrero de 1970

0LQLVWHULR Educación

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1 Nacional

0$7(5,$ Señala que por el sólo ministerio de la ley son Monumentos Arqueológicos de
propiedad del Estado, los lugares, ruinas, yacimientos y piezas antropo-
arqueológicas que existan sobre o bajo la superficie del territorio nacional,
incluidas las piezas paleontológicas.

El artículo 26 de la ley señala que, independientemente del objeto de la
excavación, toda persona que encuentre ruinas, yacimientos, piezas u objetos
de carácter histórico, antropológico o arqueológico, está obligada a
denunciarlo inmediatamente al Gobernador de la Provincia, quien ordenará
que Carabineros se haga responsable de su vigilancia hasta que el Consejo se
haga cargo de los hallazgos.

5(/$&,21� &21� (/
352<(&72

El proyecto de optimización tiene previsto construir o instalar nuevos tendidos
de abastecimiento de agua (tuberías) y líneas eléctricas en la cuenca de
Michincha. Sin embargo, los trazados no se emplazan en sectores donde se
haya reconocido la presencia de elementos pertenecientes al patrimonio
cultural.

&803/,0,(172 Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que durante las faenas de construcción
del proyecto se realice un descubrimiento de algún elemento histórico o
arqueológico, se suspenderá las obras, se demarcará el sitio y se denunciará
el hallazgo al Gobernador Provincial de acuerdo a lo establecido en la presente
legislación.

),6&$/,=$&,21 Consejo de Monumentos Nacionales, el que cuenta con la cooperación de las
autoridades civiles, militares y de Carabineros de Chile.
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��� 3(50,626�$0%,(17$/(6�6(&725,$/(6
Dados los a lc anc es y c a rac terístic as del Proyec to Op timizac ión Collahuasi (Cap ítulo 2 de
la  p resente DIA), no le es ap lic ab le ninguno de los permisos amb ienta les sec toria les
estab lec idos en el Título VII del Dec reto Supremo Nº95/ 02 del Ministerio Sec reta ría  Genera l
de la  Presidenc ia , Reg lamento del Sistema de Eva luac ión de Impac to Amb ienta l.
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&$3Ì78/2��
3(57,1(1&,$�'(/�,1*5(62�$/�6(,$�<-867,),&$&,Ð1�'(�/$�'(&/$5$&,Ð1�'(�,03$&72�$0%,(17$/

En este c ap ítulo se p resenta  el aná lisis de la  pertinenc ia  y modo de ingreso del Proyecto
Optimización Collahuasi a l Sistema de Eva luac ión de Impac to Amb ienta l (SEIA), c ontenido
en la  Ley 19.300 sob re Bases Genera les del Med io Amb iente (LBGMA) y su Reg lamento
(D.S. Nº95/ 2002).

��� $1É/,6,6�'(�/$�3(57,1(1&,$�'(�,1*5(62�$/�6,67(0$�'(
(9$/8$&,Ð1�'(�,03$&72�$0%,(17$/

La  pertinenc ia  de ingreso del Proyecto Optimización Collahuasi a l SEIA se ha  determinado
a  la  luz de lo estab lec ido en los a rtíc ulos 8 y 10 letra  i) de la  Ley sob re Bases Genera les del
Med io Amb iente y en el a rtíc ulo 3 letra  i) del D.S. 30/ 97 del Ministerio Sec reta ría  Genera l de
la  Presidenc ia , que ap robó el Reg lamento del Sistema de Eva luac ión de Impac to
Amb ienta l, mod ific ado por el D.S. 95/ 2002.

De ac uerdo a l a rtíc ulo 8 de la  Ley 19.300, los p royec tos o ac tividades seña lados en su
a rtíc ulo 10 sólo pod rán ejec uta rse o modificarse p revia  eva luac ión de su impac to
amb ienta l.

El Reg lamento del SEIA define la  mod ific ac ión de p royec to o ac tividad  c omo la
“ rea lizac ión de ob ras, ac c iones o med idas tend ientes a  intervenir o c omp lementa r un
p royec to o ac tividad  ya  ejec utado, de modo ta l que éste sufra  c amb ios de
c onsiderac ión” .

A su vez, el a rtíc ulo 10 de la  misma ley lista  los p royec tos o ac tividades susc ep tib les de
c ausa r impac to amb ienta l, todos los c ua les deberán someterse a l SEIA. Dic ho a rtíc ulo, en
su letra  i), inc luye exp resamente a  los proyectos mineros, seña lándolos de la  siguiente
forma :

§3UR\HFWRV� GH� GHVDUUROOR� PLQHUR�� LQFOXLGRV� ORV� GH� FDUEyQ�� SHWUyOHR� \� JDV�
FRPSUHQGLHQGR� ODV� SURVSHFFLRQHV�� H[SORWDFLRQHV�� SODQWDV� SURFHVDGRUDV� \
GLVSRVLFLyQ� GH� UHVLGXRV� \� HVWpULOHV�� DVt� FRPR� OD� H[WUDFFLyQ� LQGXVWULDO� GH� iULGRV�
WXUED�R�JUHGD¨�
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El Proyecto Optimización Collahuasi c orresponde a  una  mod ific ac ión de un p royec to
minero (c aso base), por lo c ua l resulta  p roc edente su ingreso a l sistema de eva luac ión de
impac to amb ienta l c ontemp lado en la  Ley Nº19.300.

��� -867,),&$&,Ð1�'(�/$�352&('(1&,$�'(�81$�'(&/$5$&,Ð1�'(
,03$&72�$0%,(17$/

Conforme a l a rtíc ulo 11 de la  Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente (LBGMA), los
p royec tos o ac tividades enumeradas en su a rtíc ulo 10, requerirán la  elaborac ión de un
Estud io de Impac to Amb ienta l, si generan o p resentan a lguno de los efec tos,
c a rac terístic as o c irc unstanc ias seña ladas en el p rimero de los a rtíc ulos c itados.

Simila r d isposic ión está  c ontenida  en el a rtíc ulo 4 del Reg lamento del SEIA, el que seña la
que el titula r de un p royec to o ac tividad  que se someta  a l SEIA lo ha rá  p resentado una
Dec la rac ión de Impac to Amb ienta l, sa lvo que d ic ho p royec to o ac tividad  genere o
p resente a lguno de los efec tos, c a rac terístic as o c irc unstanc ias c ontemp lados en el
a rtíc ulo 11 de la  Ley 19.300. Estos efec tos, c a rac terístic as o c irc unstanc ias están
exp lic itados en deta lle en los a rtíc ulos 5 a l 11 del Reg lamento.

En c onsec uenc ia , a  c ontinuac ión se p roc ede a  la  revisión de c ada  uno de los c riterios
seña lados en los a rtíc ulos anteriormente c itados, a  ob jeto de ac red ita r que, en el c aso del
Proyecto Optimización Collahuasi, es p roc edente la  p resentac ión de una  Dec la rac ión de
Impac to Amb ienta l.

������ 5LHVJR�SDUD�OD�6DOXG�GH�OD�3REODFLyQ��'HELGR�D�OD�&DQWLGDG�\�&DOLGDG�GH�(IOXHQWHV�
(PLVLRQHV�R�5HVLGXRV Ñ

a)� “Lo establecido en las normas primarias de calidad ambiental y de emisión vigente. A
falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se
señalan en el artículo 7 del presente Reglamento;

(PLVLRQHV�DWPRVIpULFDV
El p royec to de op timizac ión no c onsidera  ac tividades de c onstruc c ión relevantes, ya  que
se utiliza rán las insta lac iones del c aso base, sin nec esidad  de rea liza r mod ific ac iones o
amp liac iones. Sólo en la  c uenc a  del Sa la r de Mic hinc ha  se tiene c ontemp lado hab ilita r
nuevos pozos y sistemas de c onduc c ión de agua  y suministro de energ ía  eléc tric a , según
lo seña lado en el Cap ítulo 2. Estas ac tividades, transitorias y de c orta  durac ión en c ada
frente de traba jo, genera rán emisiones reduc idas de ma teria l pa rtic ulado y gases de
                                                     
2 Ley Nº 19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  a ), y Artíc ulo 5 del

Reglamento.
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c ombustión, básic amente deb ido a  la  operac ión de maquina ria  (exc avac ión de zanjas) y
c irc ulac ión de vehíc ulos c on ma teria les (tuberías, líneas eléc tric as, etc .). Los c aminos de
ac c eso serán humec tados periód ic amente pa ra  minimiza r la  emisión de polvo.

Las p rinc ipa les fuentes de emisiones a tmosféric as de la  fase de operac ión,
c orrespond ientes a  la  c irc ulac ión de c amiones mineros por c aminos de tierra  y a
operac iones de traspaso de minera l y estéril, no serán mod ific adas por el p royec to de
op timizac ión, a l mantenerse la  extrac c ión de ma teria les en el ra jo (suma de minera l y
estéril). Por lo tanto no se p roduc irán emisiones ad ic iona les respec to del c aso base,
manteniéndose el c ump limiento de las normas de c a lidad  de a ire.

Es importante seña la r que en las p roximidades del á rea  mina -p lanta  no existen c iudades,
loc a lidades o asentamientos humanos expuestos a  emisiones a tmosféric as. El c entro
pob lado más c erc ano es Gua tac ondo, ub ic ado a  unos 35 km de d istanc ia  hac ia  el
poniente.

Por lo tanto, el p royec to de op timizac ión no reviste riesgo pa ra  la  sa lud  de la  pob lac ión en
lo que se refiere a  emisiones a tmosféric as y c a lidad  del a ire.

(IOXHQWHV
El p royec to de op timizac ión imp lic a  un aumento en las aguas de filtrac ión de
c onc entrado (en la  p lanta  de filtros de Punta  Pa tac he) de 3 L/ s (de 26 L/ s a  29 L/ s), la  c ua l
será  eliminada  c onforme a  los ac tua les sistemas de eliminac ión de esta  agua  residua l del
c aso base, med iante evaporac ión en p isc ina  y evapotransp irac ión en p lantac ión foresta l.
Por lo anterior el p royec to se a justa  a  los c ompromisos del c aso base, en c uanto no
c onsidera  desc a rgas de aguas de filtrac ión a l amb iente.

Por su pa rte, las infiltrac iones del tranque de relaves no va ria rán en c antidad  ni c a lidad
respec to del c aso base. En efec to, las infiltrac iones dependen básic amente del á rea  de
relaves en c ontac to c on terreno na tura l y de la  permeab ilidad  del ma teria l depositado en
los estra tos inferiores (expuestos a  mayor c ompac tac ión). Dado que el p royec to de
op timizac ión no c onsidera  mod ific a r la  c apac idad  ni geometría  del tranque de relaves, se
mantend rán las á reas o superfic ies de relaves en c ontac to c on terreno na tura l p revistas en
el c aso base; las tasas de infiltrac ión del c aso base se estimaron en un rango de 71 a  127
L/ s pa ra  las á reas anteriormente seña ladas. Estos c auda les se mantend rán c on el
p royec to de op timizac ión. El monitoreo, c ontrol y c ap tura  de infiltrac iones se rea liza rá
c onforme fue ap robado el c aso base.
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 En la  fase de c onstruc c ión se genera rán a lrededor de 200 m3/ mes de aguas servidas,
c orrespond ientes a  un máximo de 50 traba jadores en faena  que pa rtic ipa rán en las
ac tividades de c onstruc c ión y hab ilitac ión de los nuevos sistemas de bombeo y suministro
de energ ía  eléc tric a . En las á reas de traba jo se d ispondrán baños químic os según lo
d ispuesto en el Artíc ulo 24 del Dec reto Supremo 594 del Ministerio de Sa lud . El
c ampamento de Collahuasi c uenta  c on insta lac iones sanita rias sufic ientes pa ra  admitir la
c antidad  ad ic iona l de aguas servidas. El p royec to de op timizac ión no imp lic a  un aumento
de la  generac ión de aguas servidas doméstic as en su fase de operac ión, pues no
aumenta  la  mano de ob ra  o persona l de faena .

De ac uerdo a  lo anterior, el p royec to de op timizac ión no reviste riesgo pa ra  la  sa lud  de la
pob lac ión en lo que se refiere a  efluentes.

5HVLGXRV
La  fase de c onstruc c ión imp lic a rá  la  generac ión de a lrededor de 3 m3/ mes de residuos
doméstic os (c orrespond ientes a  un máximo de 50 traba jadores en faena), por un lapso
estimado de 6 meses. Estos residuos serán enviados a l relleno sanita rio operado por
Collahuasi, el c ua l no requiere ser mod ific ado. Este relleno fue autorizado por el Servic io de
Sa lud  de Iquique, med iante Resoluc ión Nº1721 del 17 de oc tub re de 1996. Durante la  fase
de operac ión no se mod ific a rá  o amp lia rá  la  generac ión de residuos doméstic os, pues no
aumenta  la  mano de ob ra  o persona l de faena .

La  generac ión de residuos sólidos industria les (p rinc ipa lmente c a rtones, maderas,
esc ombros, c ha ta rras, pa llets y gomas) aumenta rá  en ap roximadamente un 2% c omo
máximo respec to del c aso base. Al igua l que en el c aso base, estos residuos serán
rec ic lados, c omerc ia lizados o d ispuestos en el relleno sanita rio (los asimilab les a  residuos
doméstic os).

Respec to de los residuos pelig rosos (p rinc ipa lmente solventes y g rasas, ba terías, p ilas y
borras de p lomo), se estima  que el p royec to de op timizac ión no aumenta rá  la  tasa  de
generac ión respec to del c aso base. En todo c aso, c ua lquier residuo de esta  na tura leza
será  d ispuesto en el depósito de seguridad  que se opera  ac tua lmente en la  faena , el c ua l
fue autorizado por el Servic io de Sa lud  de Iquique, med iante Resoluc ión Nº1964 del 11 de
sep tiembre de 1999.

El p royec to de op timizac ión no imp lic a rá  aumenta r la  c antidad  tota l de ma teria l estéril
removido del ra jo (inc luso se estima  una  reduc c ión del orden de un 4 a  5%). Por lo tanto,
no se requiere mod ific a r la  c apac idad  ni geometría  de los botaderos de estéril y minera l
de ba ja  ley del c aso base.
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De ac uerdo a  lo anterior, el p royec to de op timizac ión no reviste riesgo pa ra  la  sa lud  de la
pob lac ión en lo que se refiere a  residuos.

b)� La composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de
las emisiones a la atmósfera;

De ac uerdo a  lo seña lado en el punto anterior, el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá
riesgo pa ra  la  sa lud  de la  pob lac ión deb ido a  la  c omposic ión, pelig rosidad , c antidad  y
c onc entrac ión de los efluentes líquidos y de las emisiones a  la  a tmósfera , a l no mod ific a rse
las c ond ic iones eva luadas y ap robadas pa ra  el c aso base respec to del manejo y
eliminac ión/ d isposic ión de efluentes líquidos y emisiones a tmosféric as.

c)� La frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y de emisiones a
la atmósfera;”

Por lo seña lado en la  letra  a ), el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  riesgo pa ra  la
sa lud  de la  pob lac ión deb ido a  la  frec uenc ia , durac ión y luga r de las desc a rgas de
efluentes líquidos y de emisiones a  la  a tmósfera . El p royec to mantiene las mismas fuentes
emisoras y efluentes del c aso base; reduc e levemente su durac ión (menor vida  del
p royec to) y no c amb ia  la  frec uenc ia  (en genera l son emisiones c ontinuas). Asimismo, se
c onservan las med idas de manejo, c ontrol y d isposic ión ya  eva luadas y ap robadas.

d)� “La composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos;

Por lo seña lado en la  letra  a ), el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  riesgo pa ra  la
sa lud  de la  pob lac ión deb ido a  la  c omposic ión, pelig rosidad  y c antidad  de residuos
sólidos, c onsiderando que el aumento es marg ina l (estimado en 2% c omo máximo) y que
existen insta lac iones ap robadas pa ra  su manejo y d isposic ión.

e)� La frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos;”

Por lo seña lado en la  letra  a ), el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  riesgo pa ra  la
sa lud  de la  pob lac ión deb ido a  la  frec uenc ia , durac ión y luga r de manejo de residuos
sólidos, c onsiderando que el aumento es marg ina l (estimado en 2% c omo máximo) y
existen insta lac iones ap robadas pa ra  su manejo y d isposic ión.
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f)� “La diferencia entre los niveles estimados de inmisión de ruido emitido con proyecto o
actividad y el nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno
donde exista población humana permanente;”

En el entorno c erc ano de la  faena  minera  Collahuasi no existe pob lac ión humana
permanente, expuesta  a  inmisión de ruido p roduc ido por las ac tividades de c onstruc c ión
y operac ión del p royec to. En Anexo A de esta  DIA se p resenta  una  estimac ión de las
emisiones de ruido de las ac tividades de c onstruc c ión y del aumento (marg ina l) de
tránsito vehic ula r, así c omo el efec to resultante (inmisión) en el entorno de estas fuentes.
Para  todos los tipos de fuentes de ruido se ob tiene un aumento leve respec to a  los niveles
de ruido de fondo (c aso base). El p royec to mantend rá  el c ump limiento de las normas de
ruido, ta l c omo se seña la  en el anexo.

g)� “Las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el proyecto o
actividad;

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi no genera rá  formas de energ ía  y rad iac ión que
pud iesen poner en riesgo la  sa lud  de la  pob lac ión. A este respec to, se hac e nota r que a l
no aumenta r la  extrac c ión de ma teria les en la  mina  (minera l más estéril), no se requieren
tronaduras ad ic iona les respec to del c aso base.

h)� Los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes
emitidos o generados por el proyecto o actividad.”

El p royec to de op timizac ión no emitirá  ni genera rá , en ninguna  de sus fases, efluentes,
emisiones, ni residuos que c omb inados o interac tuando entre ellos, puedan a fec ta r la
sa lud
de la  pob lac ión.

����� (IHFWRV� $GYHUVRV� 6LJQLILFDWLYRV� 6REUH� OD� &DQWLGDG� \� &DOLGDG� GH� ORV� 5HFXUVRV
1DWXUDOHV�5HQRYDEOHV��,QFOXLGRV�HO�6XHOR��$JXD�\�$LUH Ó

a)� “Lo establecido en las normas secundarias de calidad ambiental y de emisión
vigentes. A falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los
Estados que se señalan en el artículo 7 del presente Reglamento;

 

                                                     
3 Ley Nº19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  b ), y Artíc ulo 6 del

Reglamento.
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 Ta l c omo se seña ló en la  sec c ión 4.2.1, el p royec to de op timizac ión no genera rá  efec tos
adversos signific a tivos deb ido a  emisiones a tmosféric as, efluentes o residuos que puedan
a fec ta r el suelo, agua  o a ire; el p royec to no imp lic a rá  aumenta r signific a tivamente la
generac ión de emisiones, efluentes y residuos, y c onsidera  mantener los sistemas de
manejo, c ontrol y d isposic ión eva luados y ap robados pa ra  el c aso base.

b)� La composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de
emisiones a la atmósfera;

Por lo seña lado en la  sec c ión 4.2.1, el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  impac to
en los rec ursos na tura les renovab les deb ido  a  la  c omposic ión, pelig rosidad , c antidad  y
c onc entrac ión de los efluentes líquidos y de emisiones a  la  a tmósfera . En efec to, se
mantiene el tipo de residuo generado por la  faena ; las c antidades generadas por el
p royec to aumentan marg ina lmente respec to del c aso base (o se mantienen, c omo en el
c aso de las emisiones a tmosféric as); y se c onservan las med idas de manejo, c ontrol y
d isposic ión ya  eva luadas y ap robadas pa ra  el c aso base.

c)� La frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y de emisiones a
la atmósfera;

Por lo seña lado en la  sec c ión 4.2.1, el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  impac to
en los rec ursos na tura les renovab les deb ido a  la  frec uenc ia , durac ión y luga r de las
desc a rgas de efluentes líquidos y de emisiones a  la  a tmósfera . El p royec to mantiene las
mismas fuentes emisoras y efluentes del c aso base; reduc e levemente su durac ión (menor
vida  del p royec to) y no c amb ia  la  frec uenc ia  (en genera l son emisiones c ontinuas).
Asimismo, se c onservan las med idas de manejo, c ontrol y d isposic ión ya  eva luadas y
ap robadas pa ra  el c aso base.

d)� La composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos;

Por lo seña lado en la  sec c ión 4.2.1, el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  impac to
en los rec ursos na tura les renovab les deb ido  a  la  c omposic ión, pelig rosidad  y c antidad  de
residuos sólidos. Se mantiene el tipo de residuo generado por la  faena , las c antidades
generadas por el p royec to aumentan marg ina lmente respec to del c aso base; y se
c onservan las med idas de manejo, c ontrol y d isposic ión ya  eva luadas y ap robadas pa ra
el c aso base.
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e)� La frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos;”

Por lo seña lado en la  sec c ión 4.2.1, el p royec to de op timizac ión no oc asiona rá  impac to
en los rec ursos na tura les renovab les deb ido a  la  frec uenc ia , durac ión y luga r de manejo
de los residuos sólidos, c onsiderando que el aumento es marg ina l (estimado en 2% c omo
máximo) y se utiliza rán insta lac iones ap robadas pa ra  su manejo y d isposic ión.

f)� “La diferencia entre los niveles estimados de inmisión de ruido con proyecto o
actividad y el nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno
donde se concentre fauna nativa asociada a hábitats de relevancia para nidificación,
reproducción o alimentación;”

En Anexo A de esta  DIA se p resenta  una  estimac ión de las emisiones de ruido de las
ac tividades de c onstruc c ión y del aumento (marg ina l) de tránsito vehic ula r, así c omo el
efec to resultante (inmisión) en el entorno de estas fuentes. Pa ra  todos los tipos de fuentes
de ruido se ob tiene un aumento leve respec to a  los niveles de ruido de fondo. Las
ac tividades de c onstruc c ión se lleva rán a  c abo en sec tores c a rentes de háb ita ts. Los
niveles de inmisión de ruido se reduc irán c on la  d istanc ia  a  las fuentes emisoras,
estimándose que en rad ios de 250 metros de la  fuente los niveles se inc rementa rán en
menos de 1 dB, sin a fec ta r sec tores c on p resenc ia  de fauna  na tiva .

g)� “Las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el proyecto o
actividad;

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi no genera rá  formas de energ ía  y rad iac ión que
pud iesen a fec ta r los rec ursos na tura les renovab les.

h)� Los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes
emitidos o generados por el proyecto o actividad.”

El p royec to de op timizac ión no emitirá  ni genera rá , en ninguna  de sus fases, efluentes,
emisiones, ni residuos que c omb inados o interac tuando entre ellos, puedan a fec ta r los
rec ursos na tura les renovab les.
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i)� “La relación entre las emisiones de los contaminantes generados por el proyecto o
actividad y la calidad ambiental de los recursos naturales renovables;

Por lo seña lado en las letras p rec edentes, el p royec to de op timizac ión no mod ific a rá
signific a tivamente las emisiones ya  eva luadas pa ra  el c aso base, y c onsec uentemente no
a ltera rá  la  relac ión entre éstas y la  c a lidad  amb ienta l de los rec ursos na tura les renovab les
de la  zona .

j)� La capacidad de dilución, dispersión, autodepuración, asimilación y regeneración de
los recursos naturales renovables presentes en el área de influencia del proyecto o
actividad;”

El p royec to de op timizac ión no genera rá  emisiones ni residuos que requieran c apac idad
de d iluc ión, d ispersión, autodepurac ión, asimilac ión y regenerac ión por pa rte de los
rec ursos na tura les renovab les p resentes en el á rea  de influenc ia  del p royec to. En efec to:

&DOLGDG�GHO�DJXD: El p royec to no c ontemp la  la  desc a rga  de residuos líquidos a l amb iente
que pud ieran a ltera r la  c a lidad  de las aguas. En espec ia l, las infiltrac iones del tranque de
relaves no se mod ific a rán en c antidad  ni c a lidad , manteniéndose las med idas de
monitoreo, c ontrol y c ap tura  ap robadas pa ra  el c aso base.

&DOLGDG� GHO� DLUH: El p royec to no imp lic a rá  un aumento en las emisiones a tmosféric as
respec to del c aso base, y mantend rá  las med idas de aba timiento de las mismas. Sólo se
p roduc irán emisiones en la  fase de c onstruc c ión, aunque de ba ja  magnitud  y c orta
durac ión.

&DOLGDG�GH�6XHOR: Las ac tividades del p royec to de op timizac ión no genera rán c amb ios en
la  c a lidad  de los suelos.

k)� “La cantidad y superficie de vegetación nativa intervenida y/o explotada, así como su
forma de intervención y/o explotación;

El p royec to c onsidera  la  insta lac ión de sistemas de bombeo y suministro de energ ía
eléc tric a  en la  c uenc a  de Mic hinc ha  (en sec tores que p resentan oc asiona lmente
vegetac ión zona l). Dadas las c a rac terístic as c limá tic as de la  zona , este tipo de
vegetac ión es muy esc asa  y está  p rác tic amente ausente en los sec tores donde se p revé
la  insta lac ión de tuberías y líneas eléc tric as, por lo que no se c onsidera  la  intervenc ión y/ o
exp lotac ión de vegetac ión (ver Figura  4.1 y 4.3 donde se muestran los trazados de las
nuevas insta lac iones y la  c obertura  vegeta l del á rea ).
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l)� La cantidad de fauna silvestre intervenida y/o explotada, así como su forma de
intervención y/o explotación de vegetación nativa;

El p royec to de op timizac ión no c onsidera  intervenir o exp lota r, de ninguna  manera , fauna
silvestre ni vegetac ión na tiva .

m)� El estado de conservación en que se encuentren especies de flora o de fauna a
extraer, explotar, alterar o manejar, de acuerdo a lo indicado en los listados
nacionales de especies en peligro de extinción, vulnerables, raras o insuficientes
conocidas;”

La  c ond ic ión de los sistemas hid rob iológ ic os de los sa la res de Coposa  y Mic hinc ha  no se
verá  sensib lemente mod ific ada  o a lterada  respec to del c aso base, a l mantenerse los
mismos volúmenes de extrac c ión de aguas que fueron definidos en el marc o del p royec to
anterior (c aso base). Ad ic iona lmente, el Proyec to Op timizac ión Collahuasi tiene
c onsiderado mantener las med idas de reposic ión de c auda les ya  eva luadas y ap robadas
en el marc o del EIA del c aso base. En efec to, el p royec to c onsidera  la  ap lic ac ión
antic ipada  de las med idas de reposic ión de c auda les que permitan mantener los
c auda les de c ada  vertiente por sob re los va lores umbra les ac ordados en el SEIA del c aso
base (ver respuesta  siguiente).

n)� “El volumen, caudal y/o superficie, según corresponda, de recursos hídricos a
intervenir y/o explotar en:

n1) Vegas y/o bofedales ubicados en las Regiones I y II, que pudieren ser
afectadas por el ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas;

n2) Áreas o zonas de humedales que pudieren ser afectadas por el ascenso o
descenso de los niveles de aguas subterráneas o superficiales;

n3) Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas milenarias y/o fósiles;

n4) Una cuenca o subcuenca hidrográficas transvasada a otra; o

n5) Lagos o lagunas en que se generen fluctuaciones de niveles;”

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi c onsidera  extraer el mismo volumen tota l de agua  en
la  vida  útil de este p royec to, que la  c antidad  de agua  c onsiderada  en el c aso base. La
d iferenc ia  respec to de este rec urso se p roduc e en la  tasa  de extrac c ión c onsiderada  (968
L/ s), que c omparado c on el c aso base (947 L/ s) resulta  21 L/ s mayor. Por tanto, la  vida  del
p royec to se ac orta  en ap roximadamente un (1) año. Los c auda les anteriormente
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seña lados c orresponden a  los c auda les med ios anua les que ambos p royec tos demandan
(c aso base y op timizac ión) c on las va riac iones estac iona les p rop ias del sec tor geográ fic o
donde se emp laza  Collahuasi.

Al c onsidera r los c auda les med ios ya  expuestos, la  modelac ión de las c uenc as de Coposa
y Mic hinc ha  permanec en p rác tic amente c oinc identes entre el c aso base y el p royec to
de op timizac ión (c onsiderando la  d iferenc ia  de vida  útil de 1 año), y por tanto no
requieren med idas ad ic iona les de mitigac ión, más a llá  de las c onsideradas en el c aso
base.

No obstante, dado que los derec hos de agua  se estab lec en en L/ s, y no en metros
c úb ic os anua les, pa ra  entrega r un límite extremo es que el c auda l amb ienta lmente
autorizado debería  ser el c auda l instantáneo mayor. En este c ontexto, c omo se expuso en
el Cap ítulo 2, la  estac iona lidad  en un período de un año exige la  extrac c ión máxima
mensua l (estad ístic as de tasas de c onsumo históric as) de 1.200 L/ s pa ra  p roc esa r 133 ktpd
de minera l, aún c uando el c onsumo med io anua l sea  de 968 L/ s. Este c auda l máximo de
1.200 L/ s imp lic a  una  extrac c ión ad ic iona l máxima  de 253 L/ s respec to del c aso base.

Derec hos Otorgados:

• Cuenc a  de Coposa : Los derec hos permanentes otorgados en Coposa  c orresponden a
867 L/ s, más derec hos p rovisiona les por 174 L/ s, lo que tota liza  en esta  c uenc a  un
c auda l de 1041 L/ s.

• Cuenc a  de Mic hinc ha : en esta  c uenc a  Collahuasi posee derec hos p rop ios por 263.5
L/ s y derec hos de Quebrada  Blanc a  por 100 L/ s, lo que da  un tota l de 363,5 L/ s.

De ac uerdo a  lo seña lado en el Cap ítulo 2, Collahuasi ha  c onsiderado dos c asos extremos
para  el requerimiento puntua l de 1200 L/ s (253 L/ s ad ic iona les a l c aso base). Estos son:

- Esc enario uno: extraer 174 L/ s ad ic iona les de Coposa  (1.041 L/ s en tota l), lo que
rep resenta  el c aso de mayor extrac c ión en esta  c uenc a . El d iferenc ia l (79 L/ s), son
extra ídos de Mic hinc ha  (tota lizando 159 L/ s en esta  c uenc a ). El modelamiento de
Coposa  c onsideró este esc enario pa ra  la  eva luac ión futura  de la  c uenc a  y por tanto
definir ba jo este c aso de máxima  extrac c ión de agua  los c ompromisos de reposic ión
de c auda l en la  vertiente.

- Esc enario dos: c orresponde a  la  extrac c ión desde Coposa  de 867 L/ s (sin c ap tac ión
ad ic iona l). El d iferenc ia l pa ra  1.200 l/ s (333 L/ s) son extra ídos de Mic hinc ha , de los
c ua les 80 L/ s c orresponden a l c aso base y 253 L/ s son ad ic iona les. El modelamiento de
Mic hinc ha  c onsideró este esc enario pa ra  la  eva luac ión futura  de la  c uenc a  y por
tanto definir ba jo este c aso de máxima  extrac c ión de agua  los c ompromisos de
reposic ión de c auda l en la  vertiente.
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Para  el Proyec to Op timizac ión Collahuasi se ap lic a ron los modelos hid rogeológ ic os
aprobados en el c aso base pa ra  las c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha , los que han sido
ac tua lizados (rec a lib rados) c onforme a  la  informac ión generada  c on posterioridad  a l EIA
que d io origen a l c aso base menc ionado. Las modelac iones del p royec to de op timizac ión
se p resentan en deta lle en Anexo B de la  p resente DIA.

Ta l c omo se desc rib ió anteriormente y en el Anexo B de modelac ión hid rogeológ ic a , en
c ada  c uenc a  se c onsideró el esc enario hipotétic o extremo de c ap tac ión de agua , pa ra
así determina r los requerimientos de reposic ión de c auda l que permitan asegura r que aún
ba jo c ond ic iones máximas de c ap tac ión se mantend rán las c ond ic iones de flujo
requeridas en el c aso base de las vertientes, según fuera  ap robado en el EIA 2001.

En la  p rác tic a , la  c ap tac ión ad ic iona l será  de 21 L/ s c omo p romed io anua l durante la
vida  del p royec to, p reviéndose la  c ap tac ión máxima  durante situac iones puntua les de
menor c apac idad  de rec irc ulac ión a  p roc eso, o b ien períodos de verano, en los c ua les
oc urren mayores pérd idas de agua  en el p roc eso, p rinc ipa lmente por evaporac ión.

Vertiente Jachucoposa (Gráficos Nº1 y Nº2):

• El modelo pred ice que, con la  mitigac ión propuesta  para  el caso base, el cauda l de la
vertiente Jachucoposa (a floramiento na tura l + cauda l de reposic ión) se mantendrá  en
el rango de sus cauda les med ios en régimen natura l (mayor o igua l que 45 L/ s), por lo
tanto, permitirá  mantener la  laguna del sa la r de Coposa y a l bofeda l de Jachucoposa
con un suministro normal de agua.

• El bombeo del cauda l de reposic ión deberá  inic ia rse antes en este nuevo escenario, y
terminaría  después de lo estipulado para  el caso base.

• En el escenario hipotético uno, el cauda l p revisto para  reponer el cauda l de la  vertiente
Jachucoposa será  igua l a l del caso base (15 L/ s).

• Después de terminado el período de bombeo (a l cabo de 20 años en el caso extremo
modelado), la  vertiente se recuperará  en forma natura l de manera  antic ipada respec to
de lo p revisto en el caso base.

Los siguientes cuadros y grá ficos muestra  los cauda les de reposic ión requeridos para
mantener los cauda les aprobados para  la  vertiente Jachucoposa, en el escenario 1, de
máxima captac ión en la  cuenca de Coposa (1.041 L/ s).



',$�3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ�&ROODKXDVL
3HUWLQHQFLD�GH�,QJUHVR�DO�6(,$�O

Õ�Ö�Õ�×:Ø Ù�Ú ÛKÜ�Ý�Ý&Þ�ß�à à á"â�ã�á�ä�å=Ø Þ�á"æ�ç Ý�è)é�ê�ç:ë�ç ì"ß"í î,ï,ð-î,ñ�ò ó0ô�õ'ö�÷4õ'ð�ø,ò	ð-î
ùiá�ú�ß�û:Õ�ë�ë�Ýmünè)é�ê�ç:ë�ý þ�ÿnÜ�Ý

Caudales de Reposición de la Vertiente de Jachucoposa para el
Proyecto Optimización Collahuasi

Fecha Día  en Modelo Caudal (L/s)
Reposición

desde Hasta desde hasta Jachucoposa

01-ene-93 01-may-12 1 7061 0
01-may-12 01-sep -35 7061 15584 15
01-sep -35 En adelante 15950 - 0

Gráfico Nº1: Caudal de la vertiente Jachucoposa CON y SIN aplicar
caudal de Reposición – Escenario de Máximo Bombeo.
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Caudal (l/s) pronosticado de Jachucoposa CON Mitigación

Caudal (l/s) pronosticado de Jachucoposa SIN mitigación

Caudal umbral para iniciar la
reposición del caudal de la vertiente

Jachucoposa (45 l/s)Inicio Mitigación

Mayo 2012

Fin Mitigación

Septiembre 2035

Caudales de
bombeo para
Mitigación en
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Gráfico Nº2: Comparación entre el nuevo escenario y el caso base, para
la vertiente Jachucoposa.

Es importante c onsidera r que la  situac ión rea l esperada  en la  c uenc a  de Coposa  se
ub ic a rá  entre el esc enario extremo modelado (1.041 L/ s por 20 años) y el c aso base (867
L/ s por 25 años).

Vertiente de Michincha:

• El modelo utilizado pa ra  simula r el p royec to de op timizac ión fue el mismo modelo
emp leado en el c aso base. Este modelo c onsidera  que existe c onexión hid ráulic a  e
interac c ión entre la  vertiente de Mic hinc ha  y las napas freá tic as p rofundas desde
donde se extraerá  el agua  (se hac e nota r que hasta  la  fec ha  Collahuasi no ha
rea lizado c ap tac iones de agua  en la  c uenc a  de Mic hinc ha ). El modelo de la  c uenc a
de Mic hinc ha  c onsidera  la  extrac c ión de 45 L/ s que efec túa  Quebrada  Blanc a .

• El esc enario de mayor extrac c ión de agua  de la  c uenc a  de Mic hinc ha  imp lic a
aumenta r, c on respec to a l c aso base, en 253 L/ s el flujo bombeado. No obstante lo
anterior, el modelo UHFDOLEUDGR de Mic hinc ha  muestra  que la  extrac c ión de agua  no
a fec ta rá  signific a tivamente el c auda l de la  vertiente.
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Caudal (l/s) pronosticado de Jachucoposa CON Mitigación

Caudal (l/s) pronosticado de Jachucoposa CON Mitigación, de acuerdo con lo señalado en EIA-110 KTPD

Inicio Mitigación

Mayo 2012

Fin Mitigación

Septiembre 2035
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• El modelo rep roduc e adec uadamente los niveles del agua  sub terránea  en toda  la
c uenc a . Esto es, asc ensos de nivel en el sec tor med io y norte de la  c uenc a  y
pequeños desc ensos de nivel en el sec tor sureste. El modelo no entrega  va riac iones
signific a tivas del nivel freá tic o pa ra  la  situac ión ac tua l, lo c ua l es verific ado en la
mayor pa rte de los pozos monitoreados por Collahuasi en la  c uenc a  de Mic hinc ha
(inc luso la  mayor pa rte de estos pozos ha  mostrado un inc rementado de nivel).

• No obstante lo anterior (va riac ión poc o signific a tiva  de niveles de napa , tanto
med idas c omo simuladas por el modelo), la  vertiente del sa la r de Mic hinc ha  se
p resenta  hoy p rác tic amente sec a . Los hec hos anteriores, unidos a  que se c onsta ta
que los niveles del agua  sub terránea  se ub ic an entre 1.7 y 3 metros ba jo la  superfic ie
del terreno en el sec tor de la  vertiente y que no existen med ic iones regula res del
c auda l de la  vertiente que permitan desa rrolla r un mejor modelo c onc ep tua l, induc e
a  pensa r que las aguas de la  vertientes pod rían esta r asoc iadas más b ien a  flujos
subsuperfic ia les (que se manifiestan p rinc ipa lmente en los períodos húmedos) que a
las aguas sub terráneas p rop iamente ta l (aguas de la  zona  sa turada ). En este sentido,
el modelo supone que la  vertiente sólo se a limenta  de la  napa , c omo hipótesis
c onservadora , pa ra  permitir simula r un potenc ia l efec to de los pozos de bombeo. La
interp retac ión de este hec ho lleva  a  c onc luir que el c omportamiento de la  vertiente y
la  napa  freá tic a  son fenómenos independ ientes. Este hec ho c onc uerda  c on la  esc asa
prec ip itac ión de los últimos años, en el sentido que la  vertiente sigue más b ien el c ic lo
p luviométric o.

• Es posib le que el c auda l de la  vertiente no dependa  de la  posic ión de la  superfic ie del
agua  sub terránea , por lo que los bombeos no a fec ta rían su c auda l, y siguiendo c on
los c ompromisos ac ep tados por Collahuasi en el c aso base, se d ispondrá  del c auda l
de reposic ión c omprometido de 5 L/ s desde el momento que Collahuasi c omienc e
c on la  extrac c ión de agua  en esta  c uenc a , c ompromiso que mantend rá  hasta  el
c ierre de la  faena .

En síntesis, c on las med idas de reposic ión de c auda l ya  seña ladas pa ra  las vertientes de
Coposa  y Mic hinc ha , se mantend rá  las c ond ic iones de los sistemas de ac uerdo c on los
c ompromisos asumidas en el estud io de impac to amb ienta l del año 2001 (Caso Base).

ñ) “Las alteraciones que pueda generar sobre otros elementos naturales y/o artificiales
del medio ambiente la introducción al territorio nacional de alguna especie de flora o
de fauna; así como la introducción al territorio nacional, o uso, de organismos
modificados genéticamente o mediante otras técnicas similares;

El Proyec to Optimizac ión Collahuasi no c ontemp la  la  introduc c ión a l territorio nac iona l de
ninguna  espec ie de flora  o fauna  u organismos mod ific ados genétic amente o med iante
otras téc nic as simila res.
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o) “La superficie de suelo susceptible de perderse o degradarse por erosión,
compactación o contaminación;

El Proyec to Optimizac ión Collahuasi requerirá  superfic ies ad ic iona les de pequeña extensión
para  la  insta lac ión de líneas de conducc ión de agua y energía  eléc trica  en la  cuenca de
Michincha. No se a fec taran nuevas áreas que puedan perderse o degradarse por erosión,
compac tac ión o contaminac ión. Además, la  ac tividad  no c ontemp la  c amb ios en el suelo
que puedan desenc adenar p roc esos erosivos. Tampoc o se c onsidera  ap lic a r sustanc ias
que puedan c ontamina r suelos.

p) La diversidad biológica presente en el área de influencia del proyecto o actividad, y
su capacidad de regeneración.”

La  ap lic ac ión de las med idas de reposic ión de c auda l en vertientes, de manera
antic ipada , permitirá  mantener ina lterada  la  c ond ic ión de las vertientes y sistemas de
lagunas, c on respec to a  lo ap robado pa ra  el c aso base. En el nuevo esc enario se debe
c omenzar la  med ida  de reposic ión antes que en el c aso base, ba jo el mismo esquema,
por lo que no se antic ipa  un efec to en la  c ond ic ión de los sistemas b iótic os de las
vertientes de Jac huc oposa  y Mic hinc ha  y sus lagunas asoc iadas.

����� 5HDVHQWDPLHQWR� GH� &RPXQLGDGHV� +XPDQDV�� R� $OWHUDFLyQ� 6LJQLILFDWLYD� GH� ORV
6LVWHPDV�GH�9LGD�\�&RVWXPEUHV�GH�*UXSRV�+XPDQRV�

a)� “Dimensión geográfica, consistente en la distribución de los grupos humanos en el
territorio y la estructura espacial de sus relaciones, considerando la densidad y
distribución espacial de la población; el tamaño de los predios y tenencia de la tierra;
y los flujos de comunicación y transporte;

b)� “Dimensión demográfica, consistente en la estructura de la población local por
edades, sexo, rama de actividad, categoría ocupacional y status migratorio,
considerando la estructura urbano rural; la estructura según rama de actividad
económica y categoría ocupacional; la población económicamente activa; la
estructura de edad y sexo; la escolaridad y nivel de instrucción; y las migraciones;

c)� “Dimensión antropológica, considerando las características étnicas; y las
manifestaciones de la cultura, tales como ceremonias religiosas, peregrinaciones,
procesiones, celebraciones, festivales, torneos, ferias y mercados;

                                                     
4 Ley Nº19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  c ), y Artíc ulo 8 del

Reglamento.
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d)� “Dimensión socio-económica, considerando el empleo y desempleo; y la presencia
de actividades productivas dependientes de la extracción de recursos naturales por
parte del grupo humano, en forma individual o asociativa; o

e)� “Dimensión de bienestar social básico, relativo al acceso del grupo humano a bienes,
equipamiento y servicios, tales como vivienda, transporte, energía, salud, educación y
sanitarios.

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi no imp lic a  el reasentamiento de c omunidades
humanas. El p royec to se loc a liza  en un á rea  de ac tividad  minera , d istante de c entros
urbanos y loc a lidades menores. En c onsec uenc ia , no se p revé la  a lterac ión de los sistemas
de vida  y c ostumbres de grupos humanos, pa rtic ula rmente de aquellos ub ic ados más
c erc a  del á rea  del p royec to, en loc a lidades c omo Gua tac ondo.

������ /RFDOL]DFLyQ�3Uy[LPD�D�3REODFLyQ��5HFXUVRV� \�$UHDV�3URWHJLGDV�6XVFHSWLEOHV�GH
VHU� $IHFWDGRV�� DVt� FRPR� HO� 9DORU� $PELHQWDO� GHO� 7HUULWRULR� HQ� TXH� VH� 3UHWHQGH
(PSOD]DU }

a)� “ La magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad
en o alrededor de áreas donde habite población protegida por leyes especiales;

b)� la magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad
en o alrededor de áreas donde existen recursos protegidos en forma oficial; o

c)� la magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad
en o alrededor de áreas protegidas o colocadas bajo protección oficial.

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi no se ub ic a  p róximo a  pob lac ión p roteg ida  por leyes
espec ia les.

En el Lib ro Rojo de los Sitios Priorita rios pa ra  la  Conservac ión de la  Diversidad  Biológ ic a  en
Chile, Cona f 1996 se inc luye el Sa la r de Coposa  c omo un sitio p riorita rio rec omendado
para  la  c onservac ión de b iod iversidad .  Lo anterior no signific a  que ta l sec tor se enc uentre
ba jo a lgún instrumento de p rotec c ión ofic ia l que requiera  a lgún tipo de ob liga toriedad  en
su manejo. No obstante, las med idas desc ritas en sec c iones p revias se ap lic a rán a l
p royec to de op timizac ión sin mod ific a r los c riterios (va lores umbra les de c auda l en
vertientes) ni los métodos de ap lic ac ión (reposic ión de c auda l) del c aso base, ob teniendo
así exac tamente el mismo resultado. Por lo tanto, el p royec to de op timizac ión no a ltera rá
la  magnitud  ni durac ión del efec to de las c ap tac iones de agua  sub terránea  en la  c uenc a
de Coposa , respec to de lo ya  ap robado pa ra  el c aso base.

                                                     
5 Ley Nº 19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  d ), y Artíc ulo 9 del

Reglamento.
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Respec to a  los rec ursos híd ric os, la  DGA ha  identific ado y delimitado las zonas que
c orresponden a  los ac uíferos que a limentan á reas de vegas y bofeda les en la  Reg ión pa ra
los efec tos de los a rtíc ulos 58 y 63 del Cód igo de Aguas. Entre ellas se inc luyen las
siguientes siete zonas ub ic adas dentro de las c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha  (Resoluc ión
909/ 96, Ministerio de Obras Púb lic as):

1RPEUH�GH�OD�9HJD�R
%RIHGDO

0DSD�GH�8ELFDFLyQ�\
'HOLPLWDFLyQ

&RRUGHQDGD�(VWH��NP� &RRUGHQDGD�1RUWH��NP�

Quebrada Coposito BO17 530501.9 7718021.0

Jachucoposa BO17 530469.8 7713597.0

Chusquina Vegas VE1 533729.5 7692919.0

Yabricoyita Vegas VE1 531773.1 7684913.0

Ujina Vegas VE1 536691.1 7680609.0

La Represa Vegas VE1 534383.1 7678494.0

Michinga Vegas VE1 547255.7 7678596.0

De ac uerdo a  la  mod ific ac ión introduc ida  a l a rtíc ulo 58 del Cód igo de Aguas por la  ley
N°19.145 del 25 de junio de 1992, no se puede efec tua r exp lorac iones en zonas que
a limenten á reas de vegas y de los llamados bofeda les sin autorizac ión fundada  de la
Direc c ión Genera l de Aguas, la  que p reviamente deberá  delimita r e identific a r d ic has
zonas. Esta  delimitac ión e identific ac ión se hizo por la  Direc c ión Genera l de Aguas el año
1996, med iante Resoluc ión 909/ 96, pub lic ada  en el Dia rio Ofic ia l c on fec ha  p rimero de
feb rero de 1997.

Collahuasi no c onsidera  exp lora r sob re esas zonas delimitadas por la  Direc c ión Genera l de
Aguas, y c ump lirá  c aba lmente c on la  norma  seña lada , c omo lo ha  hec ho hasta  la  fec ha .

Por su pa rte, la  misma ley N°19.145 mod ific ó el a rtíc ulo 63 del Cód igo de Aguas,
p rohib iendo en las zonas que c orrespondan a  ac uíferos que a limenten vegas y los
llamados bofeda les, mayores extrac c iones que las autorizadas a  la  fec ha  de entrada  en
vigenc ia  de la  c itada  ley, esto es, el 25 de junio de 1992, zonas que, a l igua l que en el c aso
anterior, deben ser p reviamente identific adas y delimitadas por la  Direc c ión Genera l de
Aguas, lo c ua l fue hec ho med iante la  Resoluc ión N° 909/ 96 p reviamente ind ic ada .

Collahuasi ha  c ump lido c on la  d isposic ión anterior, a l no c ontemp la r nuevas extrac c iones
a  las autorizadas a  la  fec ha  de entrada  en vigenc ia  de la  ley N°19.145. Se hac e p resente
que Collahuasi posee derec hos de ap rovec hamiento de aguas sub terráneas c onsuntivos,
permanentes y c ontinuos por 135 L/ s a  ser c ap tados desde el pozo denominado P-6,
derec hos que fueron c onstituidos por Resoluc ión 115 de 1984, de la  Direc c ión Genera l de
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Aguas, mod ific ada  por Resoluc ión DGA N°1 de 1991. Estos derec hos se ub ic an en la  zona
que c orresponde a l ac uífero que a limenta  a  la  vega  de Mic hinc ha , pero por haber sido
c onstituidos c on anterioridad  a  la  ley N°19.145, no se ven a fec tados por la  anterior
p rohib ic ión, que rige sólo pa ra  las “ nuevas extrac c iones” . En todo c aso, Collahuasi
solic ita rá  a  la  Direc c ión Genera l de Aguas el traslado del punto de c ap tac ión de los
derec hos de ap rovec hamiento c orrespond ientes a  este pozo, hac ia  el sec tor norte de la
c uenc a  de Mic hinc ha . Este traslado se solic ita rá  pa ra  130 L/ s, quedando un c auda l de 5
L/ s en el pozo P-6 pa ra  efec to de mitigac ión amb ienta l, según lo c omprometido y
ap robado en el EIA del c aso base (reposic ión de agua  en la  vertiente de Mic hinc ha ).

Por último, es nec esa rio d istinguir respec to de las vegas y bofeda les dos situac iones
d iversas:

La  p rimera  d ic e relac ión c on las vegas o bofeda les que son a limentados por vertientes,
c omo es el c aso de Jac huc oposa  y Mic hinc ha . Respec to de ambos, el c aso base y el
p resente p royec to de op timizac ión c ontemp lan med idas de reposic ión de c auda l (c on
agua  de c a lidadsimila r) que permitirán mantener los flujos de agua  de esos sistemas.

La  segunda  situac ión d ic e relac ión c on las vegas o bofeda les que no son a limentadas por
vertientes, c ua l es el c aso de Quebrada  Coposito, Chusquina  Vegas, Yabric oyita  Vegas,
Ujina  Vegas y la  Represa  Vegas, todas las c ua les dependen exc lusivamente de los aportes
híd ric os c onformados por las p rec ip itac iones de lluvia . Estas vegas o bofeda les no se verán
a fec tadas por el p royec to de op timizac ión.

����� $OWHUDFLyQ� 6LJQLILFDWLYD�� HQ� 7pUPLQRV� GH� 0DJQLWXG� R� 'XUDFLyQ�� GHO� 9DORU
3DLVDMtVWLFR�R�7XUtVWLFR�GH�XQD�=RQD �

a)� “ La duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a zonas con valor
paisajístico;

b)� la duración o la magnitud en que se alteren recursos o elementos del medio ambiente
de zonas con valor paisajístico o turístico;

c)� la duración o la magnitud en que se obstruye el acceso a los recursos o elementos del
medio ambiente de zonas con valor paisajístico o turístico; o

                                                     
6 Ley Nº 19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  e), y Artíc ulo 10 del

Reglamento.
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d)� La intervención o emplazamiento del proyecto o actividad en un área declarada zona
o centro de interés turístico nacional, según lo dispuesto en el Decreto Ley Nº1.224 de
1975.”

El Proyec to Op timizac ión Collahuasi utiliza rá  las insta lac iones ya  existentes
c orrespond ientes a l c aso base, las c ua les están ub ic adas en un á rea  de uso industria l-
minero, por lo que no genera rá  una  mod ific ac ión ad ic iona l del pa isa je respec to del c aso
base.

Los sistemas de bombeo, c onduc c ión de agua  y suministro de energ ía  eléc tric a  que se
requiere hab ilita r en la  c uec a  de Mic hinc ha , c onstituyen ob ras menores ub ic adas en
á reas que ya  p resentan usos simila res. Estas ob ras no obstruirán la  visib ilidad  a  zonas c on
va lor pa isa jístic o, ni obstruirán el ac c eso a  rec ursos o elementos del med io amb iente de
este tipo de zonas.

El p royec to de op timizac ión no se ub ic a  en un á rea  dec la rada  zona  o c entro de interés
turístic o nac iona l.

En c onsec uenc ia , el p royec to no genera rá  o p resenta rá  los efec tos seña lados en la  letra
e) del a rtíc ulo 11 de la  ley 19.300.

����� $OWHUDFLyQ� GH� 0RQXPHQWRV�� 6LWLRV� FRQ� 9DORU� $QWURSROyJLFR�� $UTXHROyJLFR�
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a)� “ La proximidad a algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley 17.288;

b)� la magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore o se modifique
en forma permanente algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley
17.288;

c)� la magnitud en que se modifique o deteriore en forma permanente construcciones,
lugares o sitios que por sus características constructivas, por su antigüedad, por su
valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, pertenecen al
patrimonio cultural; o

d)� la proximidad a lugares o sitios en que se lleven a cabo manifestaciones propias de la
cultura o folclore de algún pueblo, comunidad o grupo humano.”

                                                     
7 Ley Nº 19.300, Ley sob re Bases Genera les del Med io Amb iente, Artíc ulo 11, letra  f), y Artíc ulo 11 del

Reglamento.
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El Proyec to Op timizac ión Collahuasi utiliza rá  las insta lac iones de p roc eso c orrespond ientes
a l c aso base, por lo tanto, en forma  ad ic iona l a l c aso base no a ltera rá  monumentos, sitios
c on va lor antropológ ic o, a rqueológ ic o, históric o y, en genera l, los pertenec ientes a l
pa trimonio c ultura l.

Respec to de la  c onstruc c ión o hab ilitac ión de los nuevos tend idos de c onduc c ión de
agua  y suministro eléc tric o en la  c uenc a  de Mic hinc ha , los trazados c ontemp lados en los
ac tua les d iseños no intervienen ni se emp lazan en sec tores donde se hayan rec onoc ido
sitios pertenec ientes a l pa trimonio c ultura l, según los rec onoc imientos a rqueológ ic os
rea lizados en toda  la  zona  (ver Figura  4.2 y 4.4). En todo c aso, si durante las faenas de
c onstruc c ión (exc avac ión de zanjas pa ra  duc tos) se rea liza  un desc ubrimiento de a lgún
elemento históric o o a rqueológ ic o, se suspenderá  las ob ras, se demarc a rá  el sitio y se
denunc ia rá  el ha llazgo a l Gobernador Provinc ia l de ac uerdo a  lo estab lec ido en la
leg islac ión c orrespond iente.
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El Proyec to Op timizac ión Collahuasi ha  sido c onc eb ido de ta l forma  de mantener
ina lteradas las c ond ic iones amb ienta les ba jo las c ua les fue ap robado el c aso base (EIA del
Proyec to Expansión 110 ktpd ). El p ropósito es no genera r efec tos amb ienta les ad ic iona les
signific a tivos, c omo tampoc o efec tos nuevos, espec ia lmente en las á reas donde este
p royec to c onsidera  rea liza r ac tividades c omp lementa rias (c ap tac iones de agua  en las
c uenc as de Coposa  y Mic hinc ha ).

Lo anterior es posib le en la  med ida  que el p royec to ap lique los mismos c riterios de
p rotec c ión amb ienta l del c aso base, y haga  extensivas las med idas de mitigac ión ya
aprobadas, c on las ac tua lizac iones y/ o a justes que resulten pertinentes.

Los aspec tos amb ienta les que resultan relevantes en este c ontexto se refieren a  la
p rotec c ión de los sistemas hid rob iológ ic os de los Sa la res de Coposa  y Mic hinc ha  (vertientes y
lagunas), frente a l aumento de extrac c ión de agua  que c onsidera  el p royec to de
op timizac ión en las respec tivas c uenc as.

Es por ello que a  través de la  p resente Dec la rac ión de Impac to Amb ienta l (DIA), el Proyec to
Op timizac ión Collahuasi asume c omo c ompromisos amb ienta les volunta rios las med idas que
permitan mantener las c ond ic iones amb ienta les de d ic hos sistemas, según fueran eva luadas
y ap robadas por la  autoridad  amb ienta l de la  Primera  Reg ión. En pa rtic ula r, y ta l c omo se ha
desc rito en c ap ítulos anteriores de esta  DIA, el p royec to de op timizac ión se c ompromete a  lo
siguiente:

©
 Ac ota r la  vida  útil del p royec to, a l tiempo que demande la  extrac c ión del volumen tota l

de agua  fresc a  c onsiderada  y ap robada  en el c aso base (el p resente p royec to no
c onsidera  extraer volúmenes ad ic iona les de agua  respec to del c aso base). Pa ra
mantener el volumen tota l de agua  fresc a  ya  ap robado pa ra  el c aso base (947 L/ s por
un período de 25 años, equiva lente a  ap roximadamente 746,6 millones de metros
c úb ic os), el p royec to de op timizac ión c onsidera  reduc ir la  vida  útil a  24 años. De esta
forma , el c onsumo med io de agua  fresc a  de 968 L/ s durante este tiempo imp lic a rá
extraer el mismo volumen tota l de agua  (ap roximadamente 746,6 millones de metros
c úb ic os).
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©
 Mantener los c auda les de las vertientes de Jac huc oposa  y Mic hinc ha , por sob re los

va lores umbra les que fueron ac ordados en el marc o del EIA del c aso base (c auda l c on
95% de p robab ilidad  de exc edenc ia ); los va lores umbra les de c auda l son los siguientes:

Vertiente Caudal Medio Valor Umbral
Jachucoposa 60 L/ s 45 L/ s

Michincha 6 L/ s 5 L/ s

©
 Mantener el método de mitigac ión que permita  c ump lir lo anterior, es dec ir, reponer

agua  de c a lidad  c ompa tib le c on c ada  vertiente, ob tenida  de los pozos ac ordados en el
c aso base (ver desc ripc ión en sec c ión 4.2.2 del Cap ítulo 4 de esta  DIA); el c auda l de
reposic ión es igua l a  la  d iferenc ia  entre el c auda l p romed io (na tura l) de la  vertiente y el
va lor umbra l.

©
 Controla r periód ic amente la  evoluc ión de las lagunas y vertientes ap lic ando el p rograma

de monitoreo ap robado pa ra  el c aso base, y verific a r la  efec tividad  de las med idas de
mitigac ión en func ión de los resultados de este monitoreo.

©
 Si hab iéndose ap lic ado el c auda l de reposic ión, el c auda l de a limentac ión vuelve a

c aer hasta  el va lor umbra l, entonc es se inc rementa ría  el c auda l de reposic ión en una
c antidad  igua l a  la  orig ina l, de ta l forma  de restab lec er nuevamente el c auda l p romed io
en la  a limentac ión a  las lagunas.

©
 Informar oportunamente a  la  autoridad  amb ienta l c ua lquier situac ión o c ond ic ión

relevante que d ifiera  de lo p revisto, a  fin de ac orda r las med idas c omp lementa rias que
permitan evita r efec tos amb ienta les signific a tivos.

Se hac e nota r que en el c aso de la  vertiente de Mic hinc ha , el c ompromiso de mantener el
c auda l umbra l se asume aún c uando las evidenc ias rec ientes ind ic an que no existiría
relac ión entre la  vertiente y las napas p rofundas desde donde se c ontemp la  extraer agua
(ac tua lmente la  vertiente se observa  p rác tic amente sec a , en c irc unstanc ias que las napas
p rofundas no han va riado su nivel p iezométric o). De esta  forma , el c ompromiso de
Collahuasi es mantener un c auda l de 5 L/ s en esta  vertiente (durante toda  la  vida  del
p royec to), independ ientemente que su operac ión no tenga  inc idenc ia  en ella .



',$�3UR\HFWR�2SWLPL]DFLyQ�&ROODKXDVL
$QH[R�$

�A�&�M���q�E� �����?�Y�p�?� � �<�O�&�?�u��� �EªR�¬«?�s��l�[���?�&� �R�?� �b�b�d�b�E� �i�E�l�Y n�l�p¡b�q�d�
¢£�n¤d��¥?�d�?�<�K¦ �l�[���?��§ ®&¨��

&$3Ì78/2��
),50$�'(�/$�'(&/$5$&,Ð1

En la  rep resentac ión en que c omparezc o, ba jo juramento dec la ro que, en base a  los
antec edentes p resentados, Compañía  Minera  Doña  Inés de Collahuasi SCM c ump lirá  c on la
norma tiva  amb ienta l vigente asoc iada  a  la  ejec uc ión del Proyec to Op timizac ión Collahuasi.

Juan Carlos Palma Irarrázaval

RUT 5.134.497-9

Compañía Minera
Doña Inés de Collahuasi SCM


